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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S: M. la R e ina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
TRATADO PARA A S E i.C R U l A I.OS Rl'QlIES ESPAÑOLES El. 
LIBRE TRÁNSITO POR EL S IN O  Y POR LOS B E L T S , IT R M A -  

DO E S  MADRID FX 2 5  DÉ FEBRERO DE 1 8 0 0 .

S. M. la R eina  de las Españas y S. M. el Rey de 
Dinamarca, deseando arreglar definitivam ente el ré
gim en fiscal y aduanero a que h a \a n  de estar sujetos 
los buques españoles en el Sund y en los Belts, ase
gurándoles form alm ente y para siem pre el libre trán
sito por dichos estrechos, han resuelto negociar con 
este fin un tratado especia l, y han conferido al efecto 
plenos poderes , á saber :

S. M. la R ei n a  de las E spañas á  D. Saturnino Cal
derón Collantes , Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos 111, de la Real de Isabel 
la C atólica, de la de Pió IX de los Estados Ponti
ficios, de la de Leopoldo de Bélgica, de la de Luis de 
Hesse D annstadt, Señádpr del Reino, su primer Se
cretario de Estado y  del Despacho y Presidente in te 
rino del Consejó de Ministros &e. &c.

S. M. el Rey de Dinam arca al Conde León de 
Moltke lív itfe ld t, Caballero de su Orden del D ane-  
brog, Comendador de la de la Torre y de la Espada de 
Portugal, Oficial de la d e Leopoldo de Bélgica, su 
G entil-H om bre de Cámara y su Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario nom brado cerca de 
S. M. el Emperador de los franceses &c. &c.

Los cu a les, después de haber canjeado sus plenos 
poderes, y hallándolos en buena y d eb id a  forma, han 
co n ven ido  eu  los artícu los s igu ien te s :

A rtículo L
S. M. el Rey de Dinamarca contrae para con S. M. 

Católica, y esta acepta la obligación:
Prim ero. De no exigir derecho alguno de aduana, 

de tonelada, de fanal, de faro, de valiza ú otra cual
quier carga, por razón del casco ó del cargamento, á 
los buques españoles que del mar del Norte se diri
jan al Báltico, ó vice versa, pasando por los Belts ó 
el Sund, ya sea que se lim iten á atravesar las aguas 
danesas , ó bien que cualesquiera circunstancias de 
mar ú operaciones comerciales les obliguen á anclar 
ó arribar a ellas. A ningún buque español podrá so
meterse en  lo sucesivo, bajo p retexto  alguno, al pa
sar el Sund ó los Belts á detención ó traba de cual
quiera clase que sea.

Segundo. De no exigir á ninguno de estos mismos 
buques que entren en los puertos daneses ó que salgan 
de ellos, b ien sea con cargam ento 6 en lastre, ya ha
yan ó no verificado operaciones de comercio, así co -  
mp tampoco por razón de sus cargam entos, impuesto 
alguno á que dichos buques ó sus cargam entos esta
rían en otro caso sujetos por su tránsito por el Sund  
y los Belts, y cuya supresión se ha estipulado en el 
párrafo anterior; en la inteligencia de que los dere
chos que quedan así abolidos y que por consiguiente  
dejarán de percibirse, ya en el Sund ó los Belts, ya en  
los puertos daneses, no podrán tampoco restablecer
se indirectam ente por un aumento con este objeto de 
los derechos de puerto ó de aduana actualm ente e x is 
tentes, ó por el establecim iento en el mismo sentido 
de nuevos im puestos de navegación ó de aduana, ni 
de otra manera cualquiera.

A r t í c u l o  II.
S. M. el Rey de Dinamarca se obliga además para 

c o n  S. M. Católica:
Primero. A conservar y  m antener en el mejor 

estado todos los fanales y faros actualm ente existen
tes, ya á la entrada ó en las cercanías de sus puer
tos, abras, radas y ríos ó can ales, ya á lo largo de 
sus costas; así como las boyas, valizas y señales ac
tualm ente existentes, y que sirven para facilitar la 
navegación en el Kattegat, el Sund y los Belts.

Segundo. A tomar , como hasta ah ora , en séria  
consideración, en interés general de la navegación, 
la utilidad ó la oportunidad , ya de modificar la colo
cación ó la forma de estos mismos fanales, faros, 
boyas, valizas y  señ a les , ó ya de aum entar su núm e
ro, todo sin gravám en de ninguna clase para la m a
rina española.

Tercero. A hacer v ig ilar, como hasta ahora, el 
servicio de pilotaje, cuyo em pleo en el K attegat, el 
íjfund y los Belts será en todo tiem po facultativo pa
ra los Capitanes y  patrones de buques.

Debe entenderse que los derechos de pilotaje se
rán moderados, y que su tarifa deberá ser la misma 
para los buques daneses y los españoles, y  que es
te derecho solo podrá exigirse á aquellos buques que 
voluntariam ente se hayan valido de pilotos.

Cuarto. A permitir sin restricción alguna á todos 
los empresarios privados, daneses ó españoles, que es
tablezcan ó hagan estacionar librem ente y bajo las 
mismas condiciones, cualquiera que sea su naciona- 

_ lidad, en el Sund y  los Belts, barcos dedicados e x 
clusivam ente á rem olcar á los que de ellos quieran 
hacer uso.

Quinto. En caso de disminución de los derechos 
de tránsito exigidos actualm ente en Ja Monarquía da

nesa que sea inferior al impuesto uniforme y propor
cional al peso de 16 shillings daneses por 500 libras 
danesas, fijado por la ley de 6 de Mayo de 1857, 
S\ M. el Rey de Dinamarca se obliga á poner todas 
las vias ó canales que unen en la actualidad ó unan 
en lo sucesivo el mar d e l  Norte y el Elba al Báltico 
ó á sus tributarios bajo un pie de perfecta igualdad 
con las vias más lavorecidas que hoy existen  ó que 
con posterioridad se establezcan en su territorio.

Debe entenderse que si la exención de derechos 
de tránsito de que gozan en este momento las m er
cancías designadas en la citada ley de 6 de Mayo de 
1857 llegara ulteriorm ente en cualquiera via a ha
cerse extensiva á otras producciones, la misma fran
quicia seria aplicada de pleno derecho a todas las vias 
precitadas.

Sexto. Habiéndose puesto de acuerdo definitiva
m ente S. M. el Rey de Dinamarca con S. M. el Rey 
de Suecia y de Noruega á fin de asegurar en lo futuro, 
como hasta ahora , la conservación y uso en las cos
tas de Suecia y de Noruega de los fanales que sirven  
para alumbrar y tacilitar el paso del Sund y la entra
da al Kattegat, queda convenido que no resultara de 
la conservación y uso de dichos fanales gravámen 
alguno á los buques españoles que pasen por el Sund  
y el Kattegat.

A rt íc ul o  III.
En el caso de que S. M. el Rey de Dinamarca 

acordase á una Potencia cualquiera, respecto á las 
vias de comunicación entre el mar del Norte ó el El
ba y el Báltico, concesiones ó ventajas superiores á 
las estipuladas a este propósito en el artículo prece
dente , dicho Soberano se obliga á hacer extensivas 
inm ediatam ente estas concesiones a S. M. Católica, 
gratuitam ente si la concesión hubiese tenido lugar á 
título gratu ito , ó mediante una compensación eq u i
valente si hubiese sido hecha bajo condición.

A r t íc u l o  IV.
Como rep a rac ió n  y com pensac ión  da los sacrificios 

im p u es to s  n S. M. ot R ry  de D inam arca  por I.» p r e 
c ed en te s  es t ipu lac iones ,  S. M. Calulicu se ohliga i pa 
gar  á S. M . Danesa p a r  las p rov in c ias  <!»* K spaña en
Europa la suma do 36S.573 rigsdalers , moneda da - 
m esa, y por las provincias españolas de Lltramar, 
especialm ente las islas de Cuba y P uerto-R ico, la 
cantidad de 631. i í-3 rigsdalers de la misma mo
neda.

A r t ic u l o  V.
Como pago íntegro y definitivo de la suma de 

368.578 rigsdalers. moneda danesa , mencionada en 
el artículo precedente, así como de los intereses di* 
esta sum a, á contar desde el 1 .“ de Abril de 1S57 
hasta el dia del pago, S. M. Danesa acepta la sum ado  
cuatro m illones de reales vellón. Esta cantidad se abo
nará en Madrid en numerario el I A de Abril de 1862 
á la persona debidam ente autorizada por el Ministro 
de Hacienda de S. M. el Rey de Dinamarca para re
cibirla.

A r t i c u l o  VI.
Las dos altas Partes contratantes se reservan arre

glar por un convenio ulterior el modo de verificar el 
pago de la cantidad de 631.4 43 rigsdalers menciona
da en el art. IV del presente tratado.

A r t i c u l o  VIL
El presente tratado será ratificado, y las ratifica

ciones se canjearán en Madrid en el término de dos 
m eses, ó ántos si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
lo han firmado y puesto en él el sello de sus armas.

Fecho en Madrid el veinticinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.

(L. S.)=Firrnado.==Saturnino Calderón Collantes.
(L. S.)=*Firm ado.—  L. Moltke lívitfeldt.
Este tratado ha sido ratificado por S. M. Católica 

el 7 de Abril último y S. M. Danesa el 24 del mismo. 
A pesar de haberse estipulado que el canje de las ra
tificaciones se verificara en M adrid, ha tenido lugar 
en Copenhague el 21 de Mayo del presente año 
de 1860 de resultas de no haber aun Representante 
del Rey de Dinamarca en esta corte. Por esta circuns
tancia ha sufrido algún retraso el referido canje.
TRATADO FIRMADO EN MADRID EL 25 DE FERRER O I)E 1860 
ACERCA DEL PAGO DE LA PARTE DE LA INDEMNIZACION QUE 
CON RESPECTO Á LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR 
SE HA DE A ROÑAR Á DINAMARCA POR LA ABOLICION DEL 
PEAJE DEL SUND , Y ACERCA DEL ARREGLO DE LAS A NTI
GUAS DEUDAS CONTRAIDAS POR LA CORONA DE ESPAÑA  

PARA CON LA DE DICIIO ESTADO.

S. M. la R e i n a  de las Españas y  S. M. el Rey de 
D inam arca, habiéndose reservado por el art. VI del 
tratado especial firmado hoy acerca del rescate de los 
peajes del S u n d , arreglar por medio de un acuerdo 
ulterior el modo de verificar el pago de los 651.443  
rigsdalers, moneda danesa, que S. M. Católica se ha 
obligado por el art. IV del mismo tratado á pagar á 
S. M. Danesa por las provincias españolas de Ultra
mar en consideración á la abolición completa de di
chos peajes; y  queriendo al fijar las condiciones de 
este arreglo tomar tam bién disposiciones definitivas 
relativam ente á las antiguas deudas contraidas por la 
Corona de España para con la de Dinamarca, y  m en
cionadas en el art. VI del tratado de paz firmado en  
Lóndres el 14 de Agosto de 1814, han resuelto con
cluir con los objetos indicados un tratado especial, y  
nombrado por sus Plenipotenciarios, á sa b e r :

S. M. la R e i n a  de las Españas á D. Saturnino Cal
derón Collantes, Caballero Gran Cruz de la Real y

1

dist inguida  O rd en  de  Carlos I I I ,  de  la Real de  Isabel 
la C a tó l ica ,  de  la de  Pió IX de los Estados pontif i
cios, d e  la de  Leopoldo de  Bélgica, de  la de  Luis de 
llesse D a n n s t a d t , S e n ad o r  del R e in o , su p r im er  S e 
cre tario  de  E stado  y del Despacho, y P re s id e n te  in te 
rino del  Consejo d e  Ministros ¿te. ¿ve.

S. M. el Rey de  D inam arca al Conde León de  
Mollke l ív i t fe ld t ,  Caballe ro  de su O rden  del D anebrog, 
C o m e nda d o r  d e  la de  la 'Forre y de  la E sp ad a  de  P o r 
tugal , Oficial de  la d e  Leopoldo de Bélgica , su  G en— 
ti i -H o m b ie  di ' C am ara  y su  E nv iado  e x t r a o rd in a r io  
y Ministro p len ipo tenc ia rio  n o m brad o  ce rca  de  S. M. 
el E m p e ra d o r  de  los franceses ¿ve. ¿ye.

•Los cu a le s ,  después  de h a b e r  can jeado  sus  plenos 
poderes  hallarlos en b u e n a  y d eb id a  forma , han  
convenido  en los art ículos s iguientes  •

A rtIC U L O
S. M. la Runa de  E sp añ a  hará qu e  se pague á 

S. M. el Bey  de  D iuam arca  , en conside rac ión  al li
bre  t ráns ito  por el S u n d  y los Belts aco rdado  á los 
b u q u e s  e s p a ñ o le s ,  así cómo á los c a rg a m en to s  e sp a 
ñoles ((ue; p ro c ed an  d e  las p rovinc ias  españo las  de  
L l t r a m a r ,  espec ia lm en te  las islas de  C uba y P u e r t o -  
R ic o ,  ó se d ir i jan  á e l la s ,  la c a n t id a d  de  651 .443  
r ig sd a le rs ,  m o n ed a  d anesa .

A r t ic u lo  II.
Dicha sum a de 651. 4 \ 3 r igsdalers  será  asim ilada 

á las d e u d a s  con tra íd as  a n te r io r m e n te  por  la Corona 
de España ron  la de D in am a rca ,  y m en c ion ad as  en 
e! t r a ta d o  de paz de I i «le Agosto de 1814. Será  p o r  
consigu ien te  satisfecha do la misma m a n e ra  y bajo  
las mismas condic iones q u e  estas  ú l t im as  d eu d a s .

A r i d i l o  III.
S. M. Danesa acep ta  la sum a de 13 millones de 

reales  como pago in tegro  y defin itivo  di* la c a n t id ad  
especificada en el a r t .  1 d e l  p re se n te  t r a ta d o ,  asi 
como de las m en c io n ad as  d eu da s .

I n pago de e<(a >uma. S. M. Católica h a rá  en^ 
tremar en M adrid, «a» el trniiiit»* de dos nirsf 's  des-- 
piD- óet iMDjr (I.- la- ral i li rarmi n>> (|«>| p ivs iu i l r  tra- 
Uidu. a la (m'ISoim »1 1 >i, l.iniriil»- uit.wa/ad.. por <-l Mi
nistro de Hacienda de  S. M. el U<‘\ de D inam arca ,  id  
millones de  reales eu t ítulos t r a sm is ib le s  de la D eu
da españnla in ter ior  del 5 por 100 consolidado. Los 
cu p on es  de  «Indios liiul«»s «mqx'zaran a v encer  el I . ” 
de Enero  d«* 1870. y d a r m  «1,-d* dicho d ia  derecho  
a p e rc ib i r  por semestre-, dicha ren ta  p e r p e tu a .

A r í l v í o  ÍY.
I I p re sen te  tratad»* sera ra t i f icado ,  v las ra t if i

caciones se ca n je a ra n  en Ma«lri«l en el té rm in o  d«* 
d«>s meses , o antes  si fuese posible .

En te de  lo «mal los P lenipotenciar ios  respec tivos  
lo han  f irmado y puesto  en  el el sello de  sus a rm a s .

Hecho en  Madrid  el veinticinco de F e b re ro  de  mil 
ochocientos sesenta.

( L. S . )—- F i rm a d o  - ^ S a t u r n i n o  C alderón  Collan
tes.

I . S . '= F ¡ r ru a d o . - — L. Moltke lív it fe ld t .
Este t r a ta d o  ha si«lo ratificado por  S. M. Católica 

el 7 de  A bri l  u l t im o  y por  S. M. Danesa el 24 del 
mismo. A pesar  de  h ab e rse  es t ip u lad o  q u e  el c a n je  
de  las ratificaciones se verificaría en M adrid  , ha  t e 
nido lugar  en  C o penh ag ue  el 21 de Mavo del p r e s e n 
te  año de 1860 de resu l ta s  de no h ab e rse  n o m b r a 
do aun  R e p re s e n ta n te  del Rey de  D in am arca  en  esta 
corte . Por esta c i rcunstanc ia  ha su frido  a lg ú n  r e t r a 
so el referido canje.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Oficiales y  sargentos prim eros que por 
Real úrden de 14 de Junio  *de 1860, y en v ir tu d  de 
p ro p u esta  reg lam enta ria  del Capitán general de la 
isla de Cuba , son nombrados p a r a  serv ir  los empleos 
y destinos que respectivam ente se les señalan en los 
cuerpos de in fa n te r ía  de aquel ejército.
D. Vicente Lombas y Arizon, Capitán del regimiento 

de España , núm. 5, destinado de Capitán al regimiento del Rey, núm. 1.°
D. Gerardo Alvarez y Rodríguez , Teniente del regi

miento de la R e in a , núm. 2 , de Capitán al regimiento  de España, núm. 5.
D. José Hernández y Galvez, Capitán del cuadro de 

reemplazo, de Capitán al batallón cazadores de la Union n úm ero  2. . . ’
D. Joaquín Martitegui y Perez ,  Subteniente del reg i

miento de Tarragona, núm. 8, deTenien tea l  mismo cuerpo
D. Ramón Piñeira y Z a r ra c in a , Teniente del cuadro  

de reem p lazo , de Teniente al regimiento del R e y , n ú mero \
D. Leopoldo Saavedra y Fuesta, Subteniente del regi

miento de E spaña ,  núm. 5, de Teniente al del Rey, n ú mero  L° i
D. Adolfo Gómez y Ram írez ,  Subteniente del regi

miento de la Habana, núm. 6 ,  de Teniente al de T a r ra gona , núm . 8.
D. Cárlos de Decombes y Lallave, Subteniente del r e 

gimiento de Ñapóles, núm. 4, de Teniente al de la Reina 
número 2. ’

D. Jerónimo de la Torre do Trassierra y Gómez, S u b 
teniente del regimiento de Nápoles , núm . 4, de Teniente al de C u b a , núm . 7.

D. Norberto Bengoechea y Jarillo,  Subteniente del r e 
gimiento de la Habana, núm . 6, de Teniente al de Cuba 
número 7.

D. Tomás Briones y Bernabeu, Subteniente del b a ta 
llón cazadores de Bailen , núm. L°, de Teniente al m is mo cuerpo.

D. Casimiro Cueto y Vigil, Teniente del r e g i m i e n t o  
de España, núm . 5, de Teniente al regimiento dé la  Reina, num ero  2.

I). Rafael Anaya y Menéndez, Subteniente del regimiento de España, núm. 5 ,  de Teniente al mismo cuerpo.
D. Luis Pierrat y O r d o ñ o  , S u b t e n i e n t e  d e l  r e g i m i e n t o  

de España, núm. 5 de T e n i e n t e  al  del Rey, número L #D, Sebastian Bermejo y F e r n a n d e z ,  Subteniente agre-’

gado al regimiento de Nápoles, núm. 4, de Subteniente al 
misino cuerpo.

í). Ramón Oballe y Sanjurjo, Subteniente  del reg i
miento de la Reina, núm. 2, de Subteniente al regimiento  
de Tarragona, núm. 8.

D. José Pastor y Muñoz, sargento prim ero del regi
miento de España, núm. 5, de Subteniente al de la Rei
na, núm . 2.

D. Rafael Yañez y Aleñar, Subteniente agregado al r e 
gimiento del Rey, núm. L°, de Subteniente  al de T arra 
gona, núm. 8.

D. Ruperto de la Vega y Rodríguez, sargento prime
ro del regimiento  de España, núm . 5, de Subteniente  al 
de Tarragona, núm . 8.

D. Matías Montes y  Fernandez, Subteniente agregado 
al regimiento  de la Habana, núm. 6, de Subteniente al 
mismo euerpo.

D. Florentino de la Campa y Suárez, sargento p r im e 
ro del regimiento de la Reina, núm. 2, de Subteniente al 
de España, núm . 5.

D. Pablo Molina y Arnal, Subteniente agregado al r e 
gimiento de la Habana, núm . G, de Subteniente al mismo 
cuerpo.

D. Domingo Zumel y R eg ue ro , sargento primero del 
regimiento de Cuba, núm. 7, de Subteniente al de la Ha
bana, núm. G.

D. Manuel Ciria y Vicente, Subteniente agregado al r e 
gimiento  del Rey, núm . t.°, de Subteniente al mismo 
cuerpo.

. D. Manuel Costa y Mendez, sargento primero del re- 
•gimicnto de Tarragona, núm. 8, de Subteniente al de Ña
póles, núm. 4.

; D. Francisco Fauste y Vega, Subteniente  agregado al 
^regimiento de Cuba, núm. 7, de Subteniente al mismo 
cuerpo.

D. Manuel Vidal y Conzeyro, sargento  primero del re
gimiento de la Corona, núm, 3, de Subteniente al de Ná
poles, núm. 4.

D. Juan Copel lo y Codevila, Subteniente agrégalo  al 
regimiento de Nápoles, núm. 4, de Subteniente al mismo 
cuerpo.

D. Narciso Latas é I r i a r t e , sargento primero del r e 
gimiento de la Reina, núm. 2, de Subteniente á la b a n -  
dera del de Nápoles, núm. i .

D. Gumersindo Ramis de Ayreflor  y Alemañi, S u b 
teniente agregado al regimiento del Rey, núm. E°, de 
Subteniente al de la Corona, núm. 3.

D. Manuel Fernandez y Pozuelo, sargento  primero del 
regimiento del Rey, núm. L°, de Subteniente al de la Ha
bana, núm. G.

D. José Valdés y Menéndez, Subteniente agregado al 
regimiento de la Habana, núm . 6, de Subteniente  al mis
mo cuerpo.

D. Ignacio Aramendia y San Martin, Subteniente agre- 
i:;ido al regimiento  do Cuba, núm . 7, de Subteniente  al de N i  potes,  n ú m.  4.

1>. i i 'M i 1-Vmaiub*/. y T uñon, Subteniente agregado al 
regimiento »l«* Cuba. núm. 7. de Subten ien te  ai "mismocuerpo.

I). Bernardino Luis y Tegero, sargento  prim ero  del r e 
gimiento ile la Reina, núm. 2, de Subteniente al batallón 
dt* cazadores Bailen, núm. l.°

D. Vicente Boscasa y Martínez, Subteniente  agregado 
al regimiento de España, núm. 5, «Je Subteniente al regimiento del Rey, núm , E° ^

l>. Vicente Domínguez y Gómez, sargento  primero del 
regimiento de Nápoles. núm . 4, de Subten ien te  al de» Rey, núm. 1.

D. Felipe Dulanto y Salazar, Subten ien te  del reg im ien
to de la Corona, núm. 3. de Subteniente al batallón de la 
Guardia civil. •'

D. Juan Amor y Pereira, Subteniente agregado al r e 
gimiento de la Reina, núm. 2, de Subteniente al de la Co
rona, núm. 3.

D. Antonio Martínez y Dónate, Subteniente del regi
miento de Nápoles, núm. 4, de Subteniente al bata llón 
de la Guardia civil.

D. Toribio Septien y G a rc ía , sargento primero del b a 
tallón de cazadores de la Union , núm . 2, de Subteniente 
al regimiento de Nápoles , núm . 4.

D. Casto Feijóo de Sotomavor y Villacampa , Subte
niente agregado al batallón cazadores de la Union, n ú m e 
ro 2 . de Subteniente al de caza«lores de Isabel I I , nú m ero 3.

D. Eduardo García y Alvarez , sargento prim ero  del 
batallón cazadores de Isabel II. núm. 3 , de Subteniente 
al de la Reina, núm. 2.

D Luis Salazar y Rodríguez , Subteniente agregado 
al batallón cazadores de la Union , núm. 2 , de Sub te
niente al mismo cuerpo.

D. Lino Gandía y Simón , sargento primero del regi
miento de la H a b a n a , núm. 6 , de Subteniente á la b a n 
dera del de España, núm. 5.

1). Emilio Morros y Pompido, Subteniente del r eg i
miento  de la Corona , núm. 3 , de Subteniente  al bata llón 
de la Guardia civil.

1). Segundo Ramis de Ayreílor y A lem añi,  S ub ten ien 
te agregado al regimiento de Cuba , núm. 7 , de Subte
niente al de la Corona , núm. 3.

D. Camilo Vals y Martí,  sargento primero del reg i
miento de Nápoles , núm . 4., de Subteniente al de la 
Reina , núm. 2.

D. José Llop y P a s to r , Subteniente agregado al r eg i 
miento de España , núm. 5 ,  de Subteniente al mismo 
cuerpo.

D. Vicente Duran y R ie ra , sargento primero del r e 
gimiento de Cuba , núm . 7 , de Subteniente al de España, 
número 5.

D. Teodoro Bruno y Moron, Subteniente del regimien
to de la Reina, núm  2, de Subten ien te  á la primera sec
ción de Milicias de color.

D. Ser apio Sinues y N avarro ,  Subteniente agregado 
al regimiento de la R e in a , núm . 2 , de Subten ien te  á la 
bandera del segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Vicente Reguera y Castro, Subteniente del regi
miento de Nápoles, núm . 4 , de Subteniente  á la sección 
de Milicias de color.

D. Tomás Gómez y B u eno , sargento  primero del r e 
gimiento de la Reina, núm. 2 , de Subteniente á la b a n 
dera del p rim er  bata llón del de N ápo les , núm. 4.

D. Eduardo Berzosa y Alberto , Subteniente  del regi
miento de Cuba , núm. 7 ,  de Subteniente al bata llón  de 
la Guardia eivil.

D. Daniel de Miguel y M artín ez , Subteniente  agrega
do al regimiento de Cuba, núm . 7, de Subten ien te  ¡al mis
mo cuerpo.

D. Ramón Casanova y Rom ero ,  sargento primero del 
bata llón cazadores de B a i lé n , núm. L ° ,  de Subteniente 
al regimiento  de la R e in a , núm . 2.

D. Agapito Alegría y Sanz,  Subteniente agregado al 
regimiento de la H ab an a , núm . 6 . ,  de Subteniente á la 
bandera  del segundo bata llón del de Tarragona , núm. 8.

D. Manuel Aguilar y N a v a , Subteniente de la p rim e
ra  sección de Milicias de c o lo r , de Subteniente  al regi
miento de la Reina, núm . 2.D. Manuel Velasco y López, Subteniente del regimien
to de la Reina, núm . 2 ,  de Subteniente á la p rim era  sec
ción de Milicias de color.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Madrid 
y á cualesquiera otras autoridades y  personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed; 
que he venido en decretar Jo siguiente

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una mi 
Fiscal en representación de la Hacienda pública, ape
lante, y de la otra D. Sandalio Sedeño, representado 
por el Licenciado D. Francisco de Paula Sánchez, 
apelado, sobre subsistencia ó revocación de la sen 
tencia dictada en 29 de Marzo de 1859 por el Conse
jo provincial de Madrid, dejando sin efecto la provi
dencia del Gobernador de 17 de Junio de 1858, por 
la que se impuso á Sedeño el duplo de la cuota anual 
asignada á los almacenistas de hierro, mandando al 
mismo tiempo que se devolviesen los 8.000 rs. que  
este interesado depositó para ser oido en justicia.Visto:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en 6 de Abril de 1858 dirigió el investiga

dor de Hacienda pública á Sedeño papeleta de in v i
tación para que en el término de tres dias diese p ar
te de hallarse ejerciendo desde 1.° de Enero anterior 
la industria de almacenista de hierro:

Que no hallándose este interesado en Madrid, fué 
devuelta la papeleta por un hermano suyo, manifes
tando al mismo tiempo que D. Sandalio nunca había 
tenido almacén de hierro; y que si bien existia en su 
almacén de maderas una partida de lingotes, no eran  
de su pertenencia, y los tenia como en depósito de 
uno de sus corresponsales de Alicante, con orden de 
entregarlos á persona determinada:

Que habiendo pasado el investigador á casa de 
D. Sandalio Sedeño con objeto de recibirle declara
ción , la prestó su hermano por continuar la ausen
cia dé aq u el, manifestando que en 1.° de Mayo ha
bía recibido de los Sres. Casamitjana y compañía, de 
Alicante, una partida de lingotes de hierro para te 
nerla en depósito hasta que sus dueños determinaran: 
que si bien era cierto que dichos lingotes habían sido 
anunciados en venta en el D ia rio  de A visos  de esta 
corte, cree que pondría el anuncio el Casamitjana, 
que estuvo aquí en dicho mes de Marzo, y  que igno
raba los demás particulares que hubieran pasado 
acerca del asunto:

Que con esta diligencia remitió el Investigador el , 
expediente á la Administración de Hacienda p ú b lica , 
manifestando al mismo tiempo que en su primera 
visita al establecim iento de Sedeño se le habia enco
miado el hierro como á cualquier com prador; que en  
el mismo local se vendía hacia años obra de ferrete -  
r ía , y que se estaban entregando los lingotes al señor 
B in ú in g h a m , según  órden q ue le fué exhibida de la casa de A licante  :

Que de una certificación expedida por el Inter
v en to r  d e  Ja Adm inistración de Hacienda púb l ica  
a p a re c e  que Sedeño  e s t a b a  in sc r i to  en la m atrícula  
de subsidio industrial desde ántes de 4857 en con
cepto de almacenista de maderas con la cuota de 1.200  
reales, y contienda de juguetes con la de 452:

Que en 22 de dicho mes de Abril dijo Sedeño que 
no se habia vendido ni uno solo de los lingotes, y  
que habían sido entregados á persona que de ellos 
respondía por órden de los Sres. Casamitjana y com 
pañía de A lican te:

Que en 29 del mismo propuso la Administración  
de Hacienda pública que se impusiera á Sedeño la 
multa del duplo de la cuota de un año en primera 
clase conforme á lo dispuesto en el art. 45 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 4 8 5 2 , toda vez que 
solo á él se le podia tener por dueño del hierro, cu
ya venta se habia anunciado en su c a sa :

Que por decreto de 17 de Junio siguiente se con
formó el Gobernador con lo propuesto por la A dm i
nistración de Hacienda p ú b lica :

Visto el escrito presentado por D. Sandalio Sed e
ño en 7 de Julio ae 18 5 8 , solicitando del Consejo 
provincial la revocación de la anterior providencia : 

Visto el escrito en que pretendió que no se le 
apreiniasé á satisfacer la m u lta , en garantía de la 
cual hipotecaba su almacén de m aderas, cuya hipo
teca no se estimó bastante por la Administración de 
Hacienda pública , que le mandó depositar 8.000 rea
les en la Caja general de Depósitos , lo cual verificó 
según consta de la carta de pago que obra en autos: 

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública , pidiendo que el Consejo provincial 
confirmase la providencia reclamada por hallarse 
conforme con lo dispuesto en el caso octavo del ar
tículo 19 del Real decreto d e . 20 de Junio de 1852 y 
con el art. 47 del de 20 de Octubre del mismo año: 

Visto el D iario de A visos  correspondiente al 28 
de Marzo de 185 8 , presentado por el Promotor fiscal 
de Hacienda p ú b lica , en que se anunciaba la venta 
de los lingotes de hierro: —

Vista la sentencia dictada en 29 de Marzo de 1859 
por el Consejo provincial de Madrid, dejando sin 
efecto la providencia del Gobernador en 17 de Junio 
de 4858, por la que se impuso á Sedeño la multa del 
duplo de la cuota anual asignada á los almacenistas 
de hierro, y  mandando al mismo tiempo que ejecuto
riado que iuese este fallo, se le devolvieran los 8 .000  
reales que depositó para ser oido en justicia :

Vista la apelación interpuesta por el Promotor fis
cal de Hacienda pública, que le fué admitida por au
to de 8 de Abril de 4 859 :

Vista la dem anda de agravios producida por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado, pidiendo la revoca
ción de la sentencia dictada por el inferior :

Vista la contestación del Licenciado D. Francisco 
de Paula Sánchez á nombre de Sedeño, con la solici
tud de que se desestime la pretensión de mi Fiscal, 
confirmando en todas sus partes la sentencia ape
lada :

Visto el caso octavo del art. 49 del Real decreto 
de 20 de Junio de 4 852:

Visto el art. 47 del Real decreto de 20 de Octu
bre del mismo año :

Considerando que no se ha probado que D. S an 
dalio Sedeño ejerciera la industria de tendero de 
obras de ferretería ni de almacenista de hierro, ni 
que hiciera por cuenta propia ni en comisión venta  
alguna de este g é n e r o ; y  que por lo mismo no son 
aplicables á este caso las disposiciones c itad a s;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez ae la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames He via, D. José C aveda, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de Luxán. D. José Antonio Olañeta, Don 
Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel Cantero, D. Diego López Ballesteros, D. P e
dro Gómez de la S er n a , D. Florencio Rodríguez V a -  
a m o n d e ,e l Conde de Torre-M arin, el Marqués de 
Valgornera y D. Manuel de Guillamas *



Vengo eu confirm ar la sentencia p ron u nc iad a  por 
el Consejo p ro v in c ia r te  M adrid.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno d e  Mayo de mil 
ochocientos s e s e n ta .= E s tá  ru b ricado  de la Real m a
no. = E 1  M inistro de  la Gobernación , José de Posada 
H e rre ra .»

Publicación — Leido y publicado el a n te r io r ’ Rea 1 
decreto  por mí el Secre tario  general del Consejo de 
E stado  hallándose celebrando" audiencia púb lica  el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia  y au tos á q u e  se refiere*, q u e  se 
una á los mismos; se notifique en form a á las  partes, 
y se inserte en la G aceta , de qu e  certifico.

M adrid 9 de Junio de 1860.— Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de .¡unió de 1860» 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Cartagena y en la Sala prim era de la Audiencia te r r i
torial de Albacete lia seguido D. Víctor Conesa con Don 
Ginés Conesa Ros sobre recobrar la posesión de media fanega de tierra, los cuales penden ante Nos en virtud*; 
de apelación de la providencia en que se declaró no hagp 
ber lugar al recurso de casación que el D. Ginés ho|ÍMg interpuesto contra la sentencia de la expresada AudienélÉ|*

Resultando que en 31 de Mayo de 1859 D. Víctor G ó|; 
nesa acudió al Juzgado de p rim era , instancia de Cárter^ 
gena exponiendo que desde el 27 de aquel mes arar due | ño de media fanega de tierra sita en la Diputación de 
Pozo-estrecho por compra que habia hecho á D. Justo 
Inglés ; que tanto este en los seis ó siete años que la d is
frutó, como él en los dias trascurridos desde la adquisición de dicha tierra, habian estado en quieta posesión 
de ella , hasta que en el 29 de aquel mes Ginés Conesa se 
metió en la misma con un carro de su pertenencia, con
ducido por una sola uiula , con lo cual había causado un  despojo, y que por ello entablaba el interdicto de re 
cobrar , ofreciendo información y fianza:

Resultando que admitida la una y la o tra , dictó el 
Juez en 8 de Junio por los méritos de la prim era auto 
definitivo mandando que se restituyese al D. Víctor en 
Ja posesión de la media fanega de tierra , y condenando 
al despojante á reponer las cosas al ser y estado que te
nían al tiempo de la intrusión en Ja tierra con el carro, 
á la indemnización de perjuicios y en las costas:

Resultando que habiéndose notificado este auto á Don 
Ginés Conesa en el dia 20, en el 25 presentó escrito 
alegando que el hecho de haber entrado en la tierra con 
un carro y una m uía, y de cuya exactitud por entonces 
prescindía, no constituía un  verdadero despojo que pu 
diera dar lugar á un interdicto, sino que á lo más podía 
ser calificado como una falta, según; lo dispuesto en  el t i 
tulo 1 .ú del libro 3.° deí Código penal, y pidió que por 
tanto sé inhibiera el Juzgado del conocim iento del asun
to en la prim era instancia, mandando que el D. Víctor 
acudiera, si lo creiá conveniente, al Juez de faltas: 

Resultando que eñ otro e sc r ito , que tiene también

la fecka del 25, pero que según la nota de la Escribanía 
fué presentado el 27 , dijo el D. Ginés que por olvido 
habia dejado de expresar en el an terior que no tenia 
empleado el medio de la inhibitoria, y que se ap resura
ba á llenar esta omisión cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 84 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que oida la otra pa rte , dictó auto el Juez 
de prim era instancia en 6 de Julio declarando no haber 
lugar á lo solicitado por el D. Ginés en sus dos escritos 
referidos, contra cuya providencia reclamó este en otro del dia 7 pidiendo que se declarase su nulidad por no 
haber citado á las parles, y que prévia la citación se re solviera sobre la declinatoria que tenia propuesta:

Resultando que por auto del 12 se desestimó esta solicitud mandando estar á lo acordado en el 6, y que en el 
propio dia , á petición de D. Víctor Conesa , se dictó otra 
providencia declarando consentida la sentencia restitu to- 
r i a , y que en el 16 se denegó la reforma que solicitó el D. G inés:

Resultando que adm itida la apelación que de estos au tos interpuso el m ism o, la Sala prim era de la Audiencia 
de Albacete por su sentencia de 1.° de Febrero de este 
año los confirmó con las costas , declarando además no 
haber lugar al recurso de nulidad interpuesto en el escrito del dia 7 de Jiilio:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Don 
Ginés Conesa recurso de casación fundado en las causas 
j jg £ r a  ;j^j^timM telElfo 1.0l 3, do.;J|1ey de ^juiciailpij|& - 
Jpffivi 1 > á|aque défcljsró np h a lfe d u g a r ; |fede estégjfeo-Yfcfflo a petó en fo rm áad  m i tréftd oSpe la a l z ip í : á p ;
^JV ist^^síencjo^Ponéiáte eb Ministro de M e  S u p ^ b o  Tribunal 1$, Felipe de Ü rbina: ¿ í ; r

C on sp irand o  que la sentencia de la Sala-de 1.° d & É |- 
brefo , pofe la que se confirmaron las providencias a p ila - 
dás tíe 16 ae Julio del año último , puso term iné al 
interdicto de que se tra ta , y por lo tanto tiene el carác
ter de definitiva en el sentido que determ ina el art. 1.011 de la ley de Enjuiciamiento:

Considerando que Ginés Conesa interpuso el recurso 
de casación en tiempo hábil, designó como causa de n u 
lidad la sétim a del art. I 013 y reclamó oportunam ente la 
subsanacion de la falta que dijo haberse cometido:

Y considerando que concurriendo en el recurso in terpuesto por Ginés Conesa las circunstancias que se es
tablecen por el art. 1.025 en su parte segunda, la Sala debió adm itirlo;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto apelado; se admite el recurso, y procédase á su sustan
c ia ro n  prévio el correspondiente depósito.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa-, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Félix 
Herrera de la R iva .= Juan  María Biec.=Felipe de ü rb i-  n a .= E du ardo  Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de ürb ina , Ministro del 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Junio de 1860.=Dionisio Antonio de Puga.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Continúan los estados que se citan én el Informe publicado en la Gaceta de 4 del actual.
E S T A D IS T IC A .

E s ta d o  de la Beneficencia municipal y particular del reino en 31 de Diciembre de 1859 (1).

CLASE DE LOS ESTABLECIMIENTOS, N Ú M E R O  

de ellos.

INDIVIDUOS
asistidos durante el 

año.

CANTIDADES
invertidas 

en la asistencia.

Hospitales de en ferm os,....................... .. ^. . . .  V . 547
107

38 (2)*

74.376
16.992

494.094

9.053.499,02 
4.012.596,65 
3 649.354,34

Asilos de m endicidad...............................
Beneficencia domiciliaria. . ................

692 285.462 46.715.450,0!

(1) Van unidas en este resum en Ja Beneficencia municipal y la p a r t i c u l a r ,  p o r q u e  aun no están bien deslindadas am bas en razón a que  la ultima se está extendiendo  actualmente por las provincias donde no se hallaba organizada, y e n  razón también á que apenas hay asilo m unicipal á cuyo sosten no contribuyan las limosnas particu - 
lares , asi como son m uy pocas las asociaciones privadas que no cuenten con algún auxilio m unicipal.

' 2  i i eJ ,UairiSnlíi0 el núm ero de provincias donde se halla establecida la Beneficencia domiciliaria Madrid 29 de Marzo de 1860.=El Director general de Beneficencia y S an idad , Rubí.

E s ta d o  de la Beneficencia general, provincial, municipal y particular del reino en 31 de Diciembre de 1859.

CLASIFICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS. NUMERO 

de ellos (4).

INDIVIDUOS
asistidos durante el 

año.

CANTIDADES 
invertidas 

en la asistencia.

Generales.,.......................... ................. 7
329
654

38

3.945
465.883

91.368
494.094

2.182.652
50.336.544,74
13.066.095,67

3.649.354,34

Municipales............. .. ........................
P articu la res ., .  . ,  ................

1.028 455.290 69.234.646,75

h a iH en id ^en ^u en ta  o m enor núm ero de establecimientos que en el anterior, porque solo se 
consignaron todos los q u e V is t ia n  y  ^  ^  eS' ad° corresPondie" te ;1 18;i8 se 

Madrid 29 de Marzo de I860.==E1 Director general de Beneficencia y Sanidad , Rubí.
(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Propiedades y Derechos del Estado
Aprobados por Real orden de 15 del actual los planos 

plantillas, presupuesto y pliegos de condiciones para la 
obra de cantería y andamiaje que ha de ejecutarse en la 
construcción de un nuevo edificio en el solar que fué cuar tel de Aranda , sito en la calle de Fuencarral con destino al Tribunal de Cuentas del Reino, esta Dirección 
general ha señalado para el remate de dichas obras el dia 
19 de Julio próxim o, de una á dos de la la rd e , en el 
despacho del limo. Sr. Director general, con asistencia del 
limo. Sr. Asesor gener al del Ministerio y Escribano de Hacienda, admitiéndose los pliegos cerrados duran te la p rimera media hora designado.

Los planos, plantillas y presupuesto estarán de mani
fiesto desde hoy hasta el dia de la subasta en la portería de esta Dirección general.

Madrid 18 de Junio de 1860.**=Luis de Estrada.
Las obras que se subastan son las que se desprenden 

del respectivo presupuesto , im portante 2.055.264 rs. 39 
céntimos y estarán  sujetas á las siguientes

CONDICIONES GENERALES.
1.* Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 

tadores consignar en la Caja general dé Depósitos la can
tidad de 20.552 rs. que representa el 1 por 100 del total coste presupuestado.

2.a La adjudicación no se considerará válida hasta 
que sea aprobada por el Gobierno de S. M., quedando el 
rem atante en la responsabilidad del compromiso con
traído, para cuyo motivo se le retendrá la garantía que haya prestado al tomar parte en la licitación.

3.a Aprobada la adjudicación del remate por la Supe
rioridad, se procederá al otorgamiento de la escritura de 
contrato, consignando previam ente como fianza en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad en que 
aquel se haya adjudicado, la cual dejará el contratista en garantía hasta la recepción de las obras, retirando las 
que haya dado para ser admitido en licitación.
. el caso de que el Gobierno no apruebe la adjudicación , el rem atante quedará libre de todo com prom iso, y le será entregada la fianza, sin tener derecho á 
fridosn° r em n‘zac*on k aj°  pretexto de perjuicios su-

^  conRafista deberá dar concluidas las obras ens plazos que se fijan más adelante , á contar desde el

dia en que le fuere comunicada la adjudicación del re mate.
6.a Será de cuenta del contratista el pago de los de

rechos que ocasione el rem ate, los de la escritura que se 
otorgue y demás diligencias que se p rac tiq u en , así como 
la ^contribución de subsidio que por este concepto pueda 
señalársele. Sujetándose el contratista á todas las m edi
das y reglamentos de policía u rb a n a , así como á la legis
lación general vigente, cum plirá cuanto am bas previe
nen para estos casos; siendo de su cuenta toda clase de 
m ultas é indem nizaciones, perjuicios, atropellos, des
gracias &c. &c. de que sus dependientes sean causan
tes; siendo además personalm ente responsable de todos 
los accidentes que por impericia , descuido ó mala fe 
pudieran ocurrir en la ejecución de las obras desde el dia que dén principio hasta su recepción.

7. El contratista deberá tener en la obra el núm ero 
de operarios proporcionado á la extensión de los trab a 
jos, sometiéndose á cuantas disposiciones considere ne
cesarias el Arquitecto director ó su delegado para el 
puntual cumplimiento de la contrata si viese que por la lentitud en la obra no pudiera estar concluida para las 
épocas que se estipulen. Los operarios serán aptos y ex
perimentados , pudiendo el Arquitecto director ó su d e -

: n fe s lé  s S e c h o 11191 de CUy°  Y respeto
. 8. Las diferentes clases de piedra de la presente con-, trata serán en calidad y dimensiones con arreglo á las 

circunstancias que se fijan, no pudiendo emplearse en la 
obra sin haber sido ántes leconocidas por persona comi
sionada al efecto, quien impedirá su uso sí no las encon
trase admisibles; en cuyo caso deberá el contratista reti~. rarlas inmediatamente por su cuenta.

9.a Serán de cuenta del contratista cuantos auxiliares, 
herram ienta y útiles necesite para llevar á efecto la 
obra, con inclusión de los castillejos y andamios nece
sarios para la construcción de las fachadas exteriores: 
como estos andamios y castillejos han de servir para su 
seguridad , los hará en la forma y modo que estime más 
conveniente entendiéndose que es responsable de las 
desgracias que á sus operarios pudieran ocurrirles: sin 
embargo, se someterá á cuantas disposiciones sobre su 
formación conceptúe necesarias el Arquitecto director ó 
su delegado. Estos andamio» y castillejos, que en su dis
posición general constarán de dos séries de almas arrios
tradas y puentes correspondientes, estarán al servicio del 
contratista de las obras de fábrica, sin que por este ser
vicio tenga derecho á retribución alguna el de la cantería.

10. Será de cuenta del contratista la vigilancia y al
macenaje de lodos sus m ateriales, sin perjuicio del ser

vicio de guardería que para el total de la obra tenga á 
bien establecer la dirección facultativa.

11. La ejecución de las obras será conforme en un 
todo y con la.mayor exactitud á los planos formados ó instrucciones que se dén por el Arquitecto director ó 
su delegado, tanto en sus replanteos, marcha de obra, 
decoración y cualquiera de sus detalles y pormenores, á 
cuyo efecto existirá en la obra una copia de aquellos, que servirá de guia en las construcciones.

12. Si el contratista ó sus operarios se ira-limitasen 
del trazado verificado por el A r qu i t ec t o  d i r e c t o r  ó su  
delegado, y si alteran por esta causa ú otra la alinea
ción ? a ltu ra s , sistema de construcción , dimensiones, 
distribución y decoración , así como si se conceptuasen vicios y defectos en las o b ras , ya en el curso de su eje
cución , ya ántes de verificarse stt en trega, será de cuen
ta de aquel su demolición y reconstrucción.

13. En el casp de que hubiera extralimitacion de la 
obra presupuestada , el contratista se someterá á la apre
ciación que de ella haga el Arquitecto director, con a r 
reglo á los precios que han servido para la formación 
del presupuesto, sin abonarse en cuentas, no recono
ciendo otro facultativo que el Arquitecto director ó su 
delegado en los casos que se pudieran presentar de ap re
ciación de ellos, valoraciones, indem nizaciones, litigios 
&c._&c.; sometiéndose en todos ellos á su apreciación y 
decisión, y no teniendo nunca derecho á reclamación 
$J|juna, como á indemnización por subida de precios en 
jornales y m ateriales, como tampoco la Administraciónsu parte podrá exigir descuento alguno por el m is- 
|tio  concepto. Tampoco tendrá derecho el. contratista á 
indemnización alguna por causa de pérdidas , averías ó 
perjuicios ocasionados alegados bajo cualquier concep
to , exceptuándose los casos fortuitos / q u e  entonces la 
Dirección facultativa, admitida la redam ación la hará presente á la Superioridad.

14. Los pagos se harán por cantidades á buena cuen
ta por cuatrim estres y en relación á la cantidad de obra 
hecha á juicio del Arquitecto Director, saldándole su cuenta 
á la conclusión del tiempo que se fije para la term inación 
de las obras, con devolución de la fianza , prévia certifi
cación de aquel de estar hecha con arreglo á lo estipu
lado, y comprobado estar satisfechos todos sus com promisos de jornales y materiales.

15. Si el rem atante no se presentase al otorgamiento 
d é la  escritura al verificarse la notificación de 'la ap ro 
bación del remate , se tendrá por rescindida la contrata, 
en cuyo caso perderá la garantía de la subasta , siendo 
además responsable de cuantos perjuicios puedan irro 
garse á la Hacienda en la forma y modo que sé establece en la condición siguiente.

16. En el caso de que otorgada la escritu ra  faltase el 
rem atante á alguna de estas condiciones , perderá la can
tidad qu& hubiere en depósito, cuanto tuviere gastado 
hasta aquella fecha en la obra y estuviere sin abonar, 
quedando ademas responsable con sus bienes presentes 
y fu tu ro s , de los perjuicios que por ello se ocasionen; 
en el concepto de que se le exigirá la responsabilidad por 
la via tle apremio y procedimiento adm inistrativo de que 
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera su
jec ión  á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares, según es
tablece el art. 2.°, parte 3.a de la instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.
’ 17. Si por la Superioridad se dispusiese la cesación
o suspensión indefinida de las obras contratadas , podrá 
el contratista exigir se proceda á la recepción de las ejecu
tadas , abonándosele los m ateriales acopiados y puestos á 
pie de o b ra , y concediéndosele además una indem niza
ción proporcionada á ios gastos que hayan podido ocasionársele .

Si la suspensión fuese solo tem p ora l, ya efecto de pa
ralización de otros trabajos ó cualquiera otro motivo, co
lmo órden emanada de la Autoridad &c. &c., el contratista 
no tendrá derecho, sea cualquiera el tiempo que esta du- 
raSe, así como tampoco podrán imponérsele las multas de 
que más adelante se hablará por este retraso ajeno á su voluntad.

18. No se reconoce jnás que un solo contratista para 
todas las clases de obras que se c o n tra tan , á quien no le 
será permitido la subrogación del contrato, quedando por
10 tanto él siem pre como único responsable de su p u n 
tual cumplimiento, y rescindida la contrata si falleciese, 
á no ser que el Gobierno consintiese eil que los herederos continuasen en ella.

19. El remate se verificará por pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo, y se contraerán al total de las 
obras, no siendo admisibles las que excedan del tipo que 
marca el presupuesto; debiendo acompañar con el pliego 
de proposicion_el docum ento que acredite haber dejado 
préviam ente en depósito como garantía la cantidad del 
im porte del 1 por 100 de lo presupuestado, el cual, concluida la subasta, se devolverá  á todos los que le h u b ie sen  presentado, excepto á a^piel c u c u y o  í'avor se "remate la obra, que se conservará en depósito para los efectos p reven idos en la cond ición  15. Extendida la escritura de compromiso con arreglo á la condición 3.a, se devolverá 
el depósito. Si la proposición estuviese reproducida en 
varios pliegos, se abrirá en el acto una nueva licitación 
oral únicamente en tre los que la hubiesen presentado, la 
cual se reducirá á que los interesados hagan una nueva 
proposición, que no podrá exceder de. la que motiva el 
im porte, quedando rematada la obra en favor del que la 
hiciese más ventajosa. Si volviese á resu ltar em pate, se anunciará nueva subasta para otro dia.

Condiciones facultativas.
20. La obra de cantería se ejecutará con arreglo á la 

memoria gráfica formada por- el Arquitecto d irec tor, de 
la cual se le entregará una copia al contratista.

21. La piedra será granítica y calcárea ó blanca : la 
prim era será compacta de grano fino y lo más blanco po
sible, sin pelos, coqueros ni grandes m anchas; la calcá
rea, que podrá ser de Colmenar, Redueña ó de Novelda y 
M onóvar, guardará las mismas circunstancias que la an terior.

22. Las dimensiones que se fijan en la memoria .para 
cada una de las piezas serán completamente cuajadas en 
todos los p lan o s , de manera que absolutam ente sea pre
ciso cuajar los gruesos ni calzar las piezas, sino que en 
todos los puntos los lechos y sobrelechos estén en contacto.

23. No se perm itirá sentar en obra piezas de grano 
grueso ni dé Color pardo , ni extrem adam ente oscuro, ni 
aquellas que después de sentadas hub ieran  sufrido des
portillo que á juicio del Arquitecto afecten á la decoración y bu en  aspecto de la obra.

24. También se desecharán las que no tengan sus pla
nos ó paramentos y jun tas bien labrados y en un plano 
perfecto, y los lechos y sobrelechos de m anera que al 
sentar las piezas se encuentren bien horizontales, y su 
labra satisfaga á las condiciones de solidez, debiendo presentarse todas las jun tas bien á hueco. -

25. Los encuentros de m olduras, relablas y demás 
tabla que lleve la cantería habra de estar ejecutada con 
toda perfección á fin de que la continuidad de las líneas 
no produzca el menor garrote en z ic -zas , debiendo e l 
contratista en el caso contrario levantar aquellas piezas que produzcan tales efectos.
n 2í6\ í N,° se comPrende en la presente contrata el ta lado de la can tería ; pero sí deberá el contratista dejar 
os abultados con arreglo á los planos , dejando labrados 

los paramentos y molduras corridas , siendo sí de su 
cuenta el labrado de los antepechos del piso principal 
repisas y cartelas del segundo, metopas, cartelas y c írculos y entrecana les de la cornisa general.

27. El sentado de la cantería se hará por hiladas n i
veladas con toda p rec isió n , recibiéndose con mortero 
fino y yeso, y calzándose las piezas que fuere necesario 
con tacones de plomo , no procediendo á sentar una hi
lada sin estar bien nivelada , sentada y recibida la an te 
r io r ; debiendo em betunarse, limpiarse y repararse  toda 
la lubrica cuando lo disponga el Arquitecto director.

28. Sera de cuenta del contratista ejecutar las cajas 
para embebidos de re ja s , tragaluces &c., y las rozas que
11 ere necesario hacer después de sentada la cantería, y 

en general cuantos trabajos sean indispensables para 
que la obra quede concluida y á completa satisfacción del Arquitecto director.

29. El contratista no deberá retener ninguna [pieza á 
pie de obra sin colocarla más de seis dias á fin de no 
obstruir el sitio necesario para la continuación de otros trabajos.

3d El término de tiempo que se fija para la conclu
sión de la obra es el de 23 meses distribuidos en plazos 
de la manera siguiente: á lós cinco meses enrasado el 
zocalo genera l, contando con que á los tres se empezará 
a sentar cantería; a los dos después quedarán colocados
fáhr¡n0COS pís° kaj0> y 00,1 ^os ^  intermedio para lubricas se empleara uno en sentar la imposta general,
tres \ ^ Ui0 1l a e n r a s a d o  hajo á los 10 meses: los
W  i ,  eStle est!’ fecl,8> colocados losliuccos del ptso principal, y c o n  dos intermedios mieda-
Hbríc s v ,7  .del segundo y con <1«L parallnV v / Y ,xs tres s,5'uem es debe quedar sentada la com isa general; total 23 meses: entendiéndose para se- 
gunda l del o ..iraU sía que las diferentes memorias se 
daian  con la .intelncmn qoe desee, quedando siempre 
subordinado a las demoras imprevistas que puedan o r é !  eer las obras previas. 1

31. Sin perjuicio de la s  deler,nú,aciones consignadas para el cum plim iento de la contrata en la forma que se fija se descontara al contrahsla d e l  to t a l  importo en 
que la obra quede rem atada por via de m ulta la  c a n ii-  
dad de 400 rs. vn. por cada dia que baya de retraso en cada plazo.

Modelo de proposición.
D, N. N . , vecino d e .....................  enterado de los pla

nos, presupuesto y pliego de condiciones que se exigen 
para la ejecución de las obras de ca<ntería del edificio 
que con destino al Tribunal de Cuentas del Reino se ha 
de construir en esta corte, se compromete á la ejecución 
de las mismas por la cantidad d e . . . .V (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo total fijado por el presupuesto (expresado 
precisam ente en letra).

( Fecha y firma del proponente.)
Madrid 18 de Junio de l860.~=Luis de Estrada.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida, u 
vuelta entre la Cor uña j Vigo y  Tuy. 1
1.a El contratista se obligará á conducir en carruaje 

la correspondencia y periódicos desde la Córuña á Vi»o 
y Tuy y vice versa , pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia q ueaned ia  entre.aquellos ju n to s  s<*. 
cérrerá eft las hóras^hiáréadas en e i ; itin e ra i^ v ig e n te |*  sin perjuicio de las alteraeionés q:óe en la¿éucesiv</ 
acuerde la Dirección consideraidai; conyettfentes al •servicio. ; • y.'ó AV). *.- ^

3.a Por los retrasos ctryás eausas ^ c  se i¿ustifiqueú? 
debidam ente se exigirá al contratista en q l ^ f p e b c o r ^  
respondiente lam ultsüde 40Í-rs.jvn. ]?or cada medié ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con tra to , abonando además dicho contratista los per * juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más cenvenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de la Coruña.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el se rv ic io ,n o  se podra su barren d ar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se. irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que guede rem atada la co nduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de la Coruña.

9 .a El contrato d urará  un añ o , contado desde ei 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo ío avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva su basta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de co ntinuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varia r en parte  la línea designada y dirig ir la correspondencia por otro ú otros pun tos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta .alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si las expedi
ciones se au m entasen , ó resultare de la variación au 
m ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno determ i
nará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda ai Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire  el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se an uncia rá en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de la Coruña y Pontevedra y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Vigo, asis
tidos de los Adm inistradores, de Correos de los mismos 
puntos, el dia 12 de Julio próxim o, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 58.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse p ro p o sic ió n  q u e  exced a de esta su m a.14. Para presentarse como licitador será condición precisa  d epositar  p rev iam en te  en  una de las T esorerías  de Hacienda pública de dichas provincias ó en la Admi
nistración del partido de Vigo, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.800 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cu al, concluido el acto del rem ate , será devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el lic ita -  
dor se compromete á prestar el servicio, A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrad o , en el 
que se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc r ib ir : á este pliego se un irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición an terior. El pliego que contenga la  
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y  el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que so haya fijado al pié de aquella.

46. -Los pliegos con las proposiciones han  de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s ig u ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde la Coruña á Vigo y Tuy y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada*

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y  de dos 
copias simples para la Dirección general de C o rreos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
El contratista se obliga igualm ente á conducir la 

correspondencia procedente cíe Ultramar en los meses en que los buques-correos term inen sus viajes en Vigo, 
debiendo en los casos en que esto tenga efecto anticipar 
en dos dias la salida de Vigo el tiempo suficiente para 
enlazar en la Coruña con el correo genera l’ para ésta corte.

Madrid 14 de Junio de 1860.=*=El Director general de» Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púUica  
subasta la conducción d iaria del correo de idel y 
vuelta entre Grado y Tineo.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

o en carruaje la correspondencia y periódicos desde 
Grado á Tineo y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que medja entre Ambos puntos se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  apro
bado, sin perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al •sei vicio.

3.a Por los letrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista eu el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contra tista  los p e rju icios que se originen al Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Oviedo.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno ’

7 .a Si por faltar el. contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istrac ió n , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Co rreos de Oviedo.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.
4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi

sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo elípiism o precio y condiciones.

Si durante el tiempo de este contrato fuese n e -  
c€pí£io variar en parte la línea designada y dirigir la 
corr|spondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio- 

| n e  sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex- 
#  pediciones se aum entasen ó resultare de la variación au

mento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á~ prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le d é  el W iso isi se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de q u ^  ira- J 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el: Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará  en la Gacela,y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás'medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador ¡de la misma y Alcaldes de Grado y T ineo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 12 de Julio próxim o, á la hora y en el loc^l que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 13.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

- 14. Para presentarse como licitador será condición
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha

c ienda pública de dicha provincia , coiíio dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de LlOOrs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en.títulos de la Deuda deLEsíado. 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al mejor postor,que quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato. ‘ '

45. LaS proposiciones se harán  en pliegós cerrados' y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le-; 
ma , y fijándose en le tra  la cantidad en que, el licitador 
se comprom ete á prestar el servicio. A cada proposición: 
acom pañará otro pliego también ce rrad o , en el que se; 
e scrib irá  el mismo lem a, el domicilio del .proponente y- 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se un irá  la carta de pago orig inar 
q u e  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y\ 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terior á  la fijada para dar princi
pio al a c to , y una  vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción déi correo 
diario desde Grado á Tineo y viceversa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor deí mejor postor , sin  perjuicio de la aprobación sxiperiw ^ para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se;abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad; se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de-cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
o tra  en ei papel sellado correspondiente.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el árt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba Llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale. -

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia* 
y preservar esta de la hum edad y deterioro. .

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de tet correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 14 de Junio de 1860.“ El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

•

Condiciones bajo las cuales ha de so ca rse  á pública
subasta la conducción d iaria del cor reo de ida y 
vuelta entre Oviedo y  Grado.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 

en carruaje la correspondencia y periódicos desde Ovie
do á Grado y vice versa, pasando por los pueblos que se 

-expresan en el itinerario .
2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 

correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo„ sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de ésta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea , A juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Oviedo. :5.a Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando áú im
porte al precio establecido en el reglam ento de Postás 
vigente. f6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de Tas 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad^ 
m in is trac io n , esta, para el resarcim iento , podrá eJer*" 
c.er su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Oviedo.

9.a El contrato d urará  dos años , contados desde él 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederseia 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen, verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo: el 
mismo precio y condiciones. . •11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos* serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de lá variación au
mento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la linea se variase déf todo, 
el contratista deberá co n testar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se avie*- 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea qué 
se adopte: en caso de negativa queda al.Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se tram. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la l íp e a , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
qué retire el servicio, sin que tenga esté dérechó á in
demnización.12. La subasta se anunciará en la Gaceta y ttotwn  
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios



acostumbrados, y tendrá lo # r  ante el Gobernador  de 
misma y Alcaldes de Grado y T in e o , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos p u n 
tos , el dia 12 de Julio p ró x im o ,  á la hora y en el local 
que  señale  dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad 
de 9.000 rs. vn. an u a le s ,  no pudiendo admitirse  p ro p o 
sición que  exceda de esta sum a.

t i .  Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa  depositar p rev iam en te  en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha prov incia ,  como dependencia de 
la Caja general de Depósitos,  la sum a  de 800 rs .  vn.  en 

, metálico ó su  equivalente  en  títulos de la Deuda del E s
tado , la c u a l ,  concluido el acto del rem a te ,  será de
vuelta  á los in te resados , menos la correspondiente  
al mejor postor, que q u e d a r á  en depósito para  g a r a n 
tía del servicio á que  se obliga b á s t a l a  conclusión del 
con trato.

15. Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados, 
y se rán  an ó n im a s ,  pon iéndose  en lugar de la firma u n  
lema, y fijándose en  letra la cantidad en q ue  el licita
dor se compromete á p res ta r  el servicio. A cada p ro 
posición acom pañará  o tro pliego, también cerrado, en el 
que se escrib irá  el mismo lem a ,  el domicilio del p r o 
ponen te , y su  firma ó la de persona autorizada cuando  
no sepa e sc r ib ir :  á este pliego se un irá  la carta  de 
pago original que  acredite haberse  hecho el depósito p re 
venido en la condición anterior .  El pliego q ue  contenga 
la proposición llevará en su  sobrescr ito  solo la palabra 
Proposición , y el de la firma y domicilio del p roponente  
el lema que  se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones h an  de q u e d a r  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te r io r  á la fijada para da r  p r in 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán  re t i 
ra rse .

17. Pa ra  extender  las proposiciones se o bse rvará  la 
fórm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo 
diario desde Oviedo á Grado y vice versa por el precio 
de * •  .......................  r s - muíales, bajo las condic iones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  q u e  no  se halle redac tada  en estos 
té rm in o s ,  o q u e  contenga modificación ó c láu su las  con
dicionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam ente ,  se ex
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose  este en favor 
del mejor postor ,  s in  perju icio  de la ap robac ión  su p e 
r io r ,  para  lo cual se re m i t i rá  inm ediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l 
tasen igualmente  beneficiosas dos o m ás ,  se a b r i r á  en  
el acto n u ev a  licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo en tre  los au tores  de las p ropues tas  q u e  
h ub iesen  causado el empate.

50. Hecha la adjudicación por la S uper io r idad ,  se ele
va rá  el contra to  á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples pa ra  la Dirección general de Correos,  y 
o tra  en el papel sellado correspondiente .

51. El mismo rem atan te  q u ed ará  sujeto á lo que  p r e 
viene el art.  5.° del Real decreto de 57 de Febrero de 1855 
si no  cum pliese  las condiciones q u e  deba l lenar para  el 
o torgam iento  de la e s c r i tu r a ,  o impidiese q u e  esta ten^a 
efecto en  el té rm ino  q ue  se le señale.  °

52. Será  de cuen ta  del con tra tis ta  conservar  en  buen  
estado las maletas en  q u e  se conduzca la co rresponden
cia , y  p re se rv a r  esta de  la hum edad  y deterioro.

23. Será  requis ito  indispensable  q ue  los conducto res  
de la correspondenc ia  púb lica  sepan  leer y escribir.

Madrid 14 de Jun io  de 18 6 0 .= E l  Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

D irección g en era l de C onsum os,
Casas de M oneda y Minas.

El dia 26 de Julio p róxim o se ce leb ra rá  subasta  publi
ca en el establecimiento de m inas de Almadén para co n 
t ra ta r  el su m in is t ro  del agua potable necesaria  d u ra n te  
el ano  p r ó x i m o , bajo el precio m áxim o admisible de 600 
reales m ensuales .

El pliego de condic iones se halla* de manifiesto en 
esta Dirección y  en  dicho establecimiento.

Las proposic iones s p resen ta rán  arregladas al modelo 
s ig u ie n te :

«Enterado el qu e  suscr ibe  del pliego de condiciones 
p a ra  co n tra ta r  el sum in is tro  de agua potable necesaria  
pa ra  las diferentes dependencias  dé la s  minas de Almadén, 
correspondien te  al año de 1861 , se comprom ete  á c u m 
plir las  y á realizar  el mismo al precio d e ....................... por
cada mes (expresado  por letra).

(Domicilio del q u e  su s c r ib e , fecha y firma ).»
Madrid 18 de Jun io  de 1860.=^El Director general,  

Manuel María Yanez de Rivadeueira.

Consejo de Adm inistración del Canal 
de Isabel II.

El dia 20 del próximo mes de Ju n io ,  á las dos de su 
tarde,  se su b a s ta rá  en pliegos c e r rad o s ,  en el local err 
que  el Consejo celebra =us ses iones ,  calle de Atocha, n ú 
m ero 28 ,  cuar to  segundo .  ante  una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director facultativo del Ca
nal y  del Ingen iero  encargado de la distribución interior , 
la construcc ión  de las a lcantaril las de la cuenca de la ca 
lle de las In fan ta s ,  bajo el pliego de condiciones, planos 
y p resu p u es to  q ue  han sido aprobados por Real orden de 
7 del actual  y se hallarán  de manifiesto en las oficinas de 
dicho Consejo, establecidas en el referido local, para 
cuan tas  personas gusten  examinarlos,  todos los dias no 
feriados que  median hasta el de la su b a s ta , desde las 
once de la m añ a n a  á las tres de la tarde,  observándose 
para el remate  las prevenciones siguientes:

1.‘ Se da rá  p r inc ip io  á la hora  señalada por la lec
tura de este an uncio  y pliego de condiciones á que  se ha 
de su je tar  el con tra tis ta  , y term inada  que sea podrán 
los co n cu rren te s  manifestar las dudas  qne se les ofrez
can ó pedir  las explicaciones q u e  ju zg u en  necesarias.

2.a Acto c o n t in u o ,  y por espacio de media hora , se 
podrán e n t r e g a r  al Sr. Presidente  los pliegos cerrados con 
proposiciones; en  la in te l igencia  q u e ,  t rascu rr ido  este 
plazo por aviso de dicho Señor,  no se adm it irán  nuevos 
pliegos ni se suspenderá  la subasta  bajo n ingún  pre  
texto.

3.a El Presidente  abr irá  los pliegos presentados,  todos 
los que  serán  leidos e n  alta* voz por el Secretario ,  des
echándose en el acto ios que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que  habla  la p revención  siguiente, 
todos los q ue  no se a jus ten  al modelo inserto á conti
nuación de este a n u n c io ,  y todos los que  excedan del 
tipo de 1.175.290 rs. y 26 cénts.  en que han sido p r e s u 
puestadas las obras  que se subastan .

4.a Las proposic iones d e b erán  ir acompañadas de una 
carta  de pago en q u e  acrediten sus autores  haber e n t r e 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales vn. e n  metálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento  ó en títulos del 3 por 100 al p r e 
cio de su  cotización en  la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará  por el Sr.  Presidente  la que  resulte  se r  más 
venta josa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por  el Secre
tario.

6.a Si hub iese  dos ó más proposiciones iguales, se abi i * 
rá  l ic itación en tre  su s  autores  por espacio de 10 m in u 
tos por lo m enos , pasados los cuales se term inará  cu an 
do lo disponga el P re s id en te ,  apercib iéndolo  ántes por 
t res veces.

7 . a Para  p reven ir  la duda  q u e  podría ofrecerse sobre 
la preferencia  re la tiva  de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó m ás proposiciones iguales ántes de ab r irse  
los pliegos cerrados q ue  se presenten,  se pondrán  en una 
caja tantas  bol^jp num eradas  cuantos sean los p ro p o n e n -  
tés, y la q u e  saque cada uno de estos por sí mismo, de
te rm inará  su lugar respectivo para  el caso de la licita
ción ab ier ta  , en tend iéndose  que el q u e  tuviere  el n ú m e
ro  m ás  bajo será  el preferido ' ín te r in  no se mejore su  
p ropuesta.

8.a No tendrá  sin em bargo  validez n i efecto el remate 
hasta tanto q u e  haya recaído la aprobación de S. M . , en 
cuyo caso se procederá  al otorgamiento de la co rrespon
diente  e sc ri tu ra .

Lo que  por  acuerdo del Consejo se an u n c ia  al público 
para  su inteligencia y efectos correspondientes .

Madrid 21 de Mayo de 1860.«=«Ei P re s id e n te , Marqués 
del S o co rro .= E l  Secretar io ,  Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D  , vecino d e  , en te rado  del an uncio  p u b l i 

cado con fecha 21 de Mayo de 1860 y de los requis itos  y 
condiciones q ue  se exigen para  la adjudicación en públi
ca subasta de la construcción de las alcantaril las de la 
cuenca de la calle de las I n f a n t a s , se comprom ete  á to
m a r  á su  cargo d icha  construcción , suje tándose en un 
todo á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  (en letra) reales vellón. — i

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
D. José O s o r io y  Silva, D uque  d eS es to ,  A lcalde-Cor- 

regidor de Madrid &c. &c.
Hago saber  : La enferm edad hidrofóbica q u e  tan co -  

b u n m en te  ataca  á la raza canina  ; e n  especialidad en la

estación calurosa; la abundancia  excesiva de perros v a g a 
b undos  que pululan  por la población, y el deseo de a le
lar del vecindario las desgracias y perjuicios que  por ta
jes causas p ud ieran  experimentarse,  im ponen  á la Auto 
rulad el deber impresc indible  de adoptar Las disposiciones 
oportunas, así para  prevenir  las fatales consecuencias de 
aquella  enfermedad, como para que desaparezcan los por- 
fos que and an  vagando por las calles por medio del e n 
venenamiento  con la nuez vómica y la extr ignína.  Para 
ftuc uno y otro pueda tener cumplido efecto , apar tando  
M mismo tiempo la contingencia de que estas d e te rm ina
ciones alcancen á los animales que tienen amo conocido, 
he acordado lo siguiente

1.° No se consen ti rán  en la población los perros ala
n o s ,  mastines y de presa ; cuando  hu b ie ren  de a trave 
sarla deberán  llevar s iempre bozal y ser conducidos con 
tina^cuerda lo m ás de vara  y medía.

• ^°‘S l)e itos fl110 tengan dueño  llevarán  bozal
a justado de m anera  que, no puedan m order  ni causar 
n a n o ; los que  por sus c ircunstancias par ticu lares  no 
p u ed an  usarle  no sa ldrán  á la calle sino sujetos con un 
cordon, qu e  han  de llevar constantemente  en la mano 
las personas que los conduzcan mayores de 16 años.

3.° Desde las doce de la noche en adelante se dará 
muerte a los perros por medio de las sus tancias  p re p a 
radas  al intento. Esta operación , que  d u ra rá  cua tro  m e
ses contados desde la publicación del presente  bando ,  se 
ejecutará por los dependientes de la Inspección de l im 
piezas en  las noches de los dias impares.

4.° Se considerarán  perros  vagabundos  todos los q u e  
se hallen en las calles de la población y sus afueras d e s
de las doce de la noche hasta las cua tro  de la m añ an a  
en  los dos pr im eros meses, y hasta las cinco de la m a 
ña n a  en  los restantes .

5.° No tendrán  derecho á reclamación alguna los d u e 
ños de los perros que por su  descuido ó abandono h a y an  
sido envenenados  en las horas designadas.

6.° Queda r igorosamente  prohibido á los traperos,  
rebuscadores  y cualquiera  otra persona recoger los p e r 
ros muertos en las noches marcadas para su extinción, 
tanto para  extraerlos como para  util izar su aprovecha
miento.

7.° Con la debida anticipación saldrá  el núm ero  de 
carros  y dependientes que  se estime necesario para r e 
coger los perros que  se hallen m uertos , conduciéndolos 
á los hoyos preparados para  su en te r ram ien to ,  donde se 
c u b r i r á n 'c o n  capas de <*al viva y tierra.

El Visitador general de Policía u rb an a  , el Inspector 
y ( .d ad o re s  de limpiezas y demás dependientes  de mi 
autoridad qu ed an  encargados y son responsables del 
exacto cumplimiento de estas d isposic iones: contraen  
adem ás la obligación de den u n c ia r  las peisonos que  con
travengan o se opongan á su  observancia  para que reci
ban el ju s to  castigo a que se hayan hecho acreedores. De 
la sensatez  y co rdura  del vecindario , en cuyo obsequio 
y paia  cuya m ayor comodidad son d ic tadas ,  espero que 
coadyuvará  por su  p u d e  a prestarles el eficaz apoyo y 
auxilio de que necesiten para (pie puedan ser exac tam en
te cumplimentadas.

Madrid 20 de Junio de 186o.-- --Duque de Scsfo.

Contaduría central de la H acienda pública.
Los Sres. cesantes ,  jub ilados  y pensionistas que tie

nen  consignado el pago de ¡ms haberes en la Tesorería  
cen tra l  y deben acreditar su e\¡>(enria ,, estad.» para 
p e rc ib ir  la mensualidad respectiva al presente m es ,  ;,<• 
se rv irán  p resen tar  en  esta Contaduría  al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas el dia ántes al en (pu
se abra  el pago, con objeto de que no sufran  retraso en 
el percibo de aquellos, de dos á cuatro  de la tarde en los 
días no loriados , la voi respondiente  certificación de ex is
tencia autorizada por el Párroco y el V.9 B. del Alcalde 
constitucional o Inspector dei di d r i to ,  expresando en olla 
el nom bre  del interesado, sus apellidos por padre y m a
dre, y el estado de los miamos en cuanto  á viudas v 
hu é rfan as  , así como el pun to  de la feligresía donde h a 
bitan según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
s e t iem b re  de 1855, suscr ib iendo  la declaración impresa 
en los e jem plares  que para este fin se les facilitan opor
tunam ente .  •

Madrid 19 de .luido de l860.---dosé Fu líos. —

Real Monte de Piedad de Madrid.

Contaduría.

El día 28 del corriente  se venderán  las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el Jo del mismo las ropas míe 
haya empeñadas en el mes de Mavo del año próximo 
pasado de 1859, las que  estarán d<* manifiesto .mi la sala 
ae a lmonedas en los dia.s ¿o y 27.

E n  e l  ( l i a  1 ;> U o i  p n . x i m ó  i m * ^  . f ,> -.»*

: erán  las alhajas que  resulten  exis tentes de todas las q u <* 
f u e r o n  e m p e ñ a d a s  e n  e l  m e s  d e  J u n i o  d e

Lo que  se avisa á los interesados en ellas para que 1,.- 
desempeñen o renueven  ántes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos p ú b lic o s  c o 
tizables.

Madrid 19 de Junio de 1860 —-Fl ('untador.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.

La Secretaria  del Ayuntamiento  de (irisen partido 
judicial de la Almuma de Don a Godina se halla vacante* 
su dotación consiste en 1.000 is. anuales pagados pm* t r i 
mestres de los fondos municipales .

Los que  aspiren a ella pueden dirimí* sii< solicitudes 
al Alcalde en el term ino de 30 dia- á contar desde la 
inserción de este anuncio.  29 í \__

Gobierno de la provincia de Sevilla
Hallándose vacante el destino de Se.u et.uuo del Ayun

tam iento  de M archena .  dotado con el sueldo de 10.000 
reales anuales ,  he dispuesto que se anuncie  al publico 
para que las personas que  de>een ob tene ilo  dirijan sus  
solicitudes documentadas a la indicada corporación, 
den tro  del plazo de 50 dias, contados desde el tai que s e ’ 
inserte  este edicto en la Gaceta y Boletín oficial de la 
p rov incia ;  en el concepto de que t r a s c u n  ido dicho ter
mino se procederá desde luego á n o m b rar  de e n tre  los 
aspirantes el que reúna  las c ircunstancias  que se r e 
qu ieren  en las disposiciones vigentes.

Sevilla 9 de Junio  de 1860 — Mario de la Escosiira.
________________________ 2956—5

Gobierno de la provincia  de Palencia.
La Secretaría  del Ayuntamiento de Yaldespina, dotada 

con 1.000 rs. anuales , se halla vacante por renuncia del 
que  la obtenia.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con a r 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, d ir ig i rán  sus solicitudes docum entadas  al P r e 
sidente  de la Municipalidad en  el térm ino  de un mes, á 
con ta r  desde la publicación de este anuncio.

Falencia 9 de Junio de 1860.— El G obernador  in te rino ,  
Manuel López Puga. 2957 3

A yuntam iento constitucional de Laguna  
de Duero.

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntamiento  de 
esta villa por destitución del que la obtenía : su dotación 
consiste  en 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes que r e ú n a n  las c ircunstanc ias  necesa
rias  para desempeñar- dicho cargo p resen ta rán  sus  soli
citudes á la citada corporac ión ,  por conducto de su P r e 
sidente dentro  de 30 dias, á con tar  desde su publicación 
en el Boletín o ficial; debiendo advert ir  qu e  las condicio
nes ó bases bajo las cuales se ha de desem peñar  dicho 
cargo se hallan de manifiesto en la Secretaría in te rina  de 
esta Municipalidad.

Laguna 8 de Junio de 1860 .=Eulog io  Cernuda.
_______________   2943— 3

A yuntam iento constitucional de Laracha.
Por fallecimiento del que  la desem peñaba  se hallá 

vacan te  la plaza de facultativo de este distr ito  m unic i
pal, dotada por cuen ta  de su  p resupuesto  con el sueldo 
anual  de 2.190 r s . ; en cuya consecuencia la cqrporacion 
qu e  presido acordó anunciar lo  al público por medio del 
Boletín oficial de esta provincia  y de la Gaceta de M adrid  
con té rm ino  de 30 dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción en cualquiera  de dichos periódicos,  á fin de 
q u e  todos aquellos profesores que gusten mostrarse  p r e 
tendientes á dicha plaza lo verif iquen presentando sus 
solici tudes docum entadas en forma fehaciente en la Se
cretaría  de este A yuntam ien to  d en tro ,  del referido t é r m i 
no, para  en sumista p roceder este cuerpo  á la elección del 
sujeto  q ue  deba desem peñar  la citada plaza en propiedad, 
prévias las formalidades por instrucciones.

Laracha 31 de Mayo de 1860 .=E l  Alcalde Presidente ,  
.Domingo L an d e ira .^ E l  S e c re ta r io , Luis Francisco  Váz
quez. 2896

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia de Cáceres.

El dia 24 del c o r r i e n te , de once á doce de la mañana, 
tendrá  lu g ar  el triple remate en segunda subasta  en Ma

drid  , Cáceres y Plasencia para .9 arriendo de la labor de 
la d eh esad o  R ioberm ejo ,  sita en e l . término de Plasen
cia y procedente del clero.

Él tipo para el remate  será el de 105.500 rs. r eb a ja 
da la sexta p a r te ,  ó lo que es lo mismo, el de 87.916 rs 
67 cénts.  como el mcuor admisible.

Las proposiciones se admitirán por p u jas *\ ¡a q ana 
presen tando  en el acto del ramaje  la carta  de pago de 
haber hecho el depósito dél 10 por 100 de la cantidad 
qu e  sirve de tipo.

Cáceres 14 de Junio de 1860,—/Valentín Morquecho
3066

Pliego de condiciones p a ra  el arriendo de la labor 
de la dehesa de Riobermejo, sita en término de 
Plasencia, procedente del c lero, que ha de tener 
efecto en Madrid ] Cáceres y Plasencia en la for
ma siguiente:
1.a El remate  se celebrará en Madrid el dia 24 del ac

tual , de once á doce de la mañana , ante el Sr. G ober
nador c iv i l .  Administrador principal de Propiedades y 
Derechos de! Estado y Escribano de Hacienda ; en Cace- 
ros ante  el Sr. Gobernador r i v i l , Administrador principal  
de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de 
Hacienda , y en Plasencia ante el Sr. Alcalde, Adminis
trador subalte rno del r a m o ,  Procurador síndico y Escri
bano ó Secretario de Ayuntamiento.

2.a No se a d m i t i rá 'p o s tu ra  m enor que la cantidad de
87.916 rs. 67 cénts. que  se señala según las reglas esta
blecidas por instrucción.

3.a Además del precio del rem ate ,  se pagará á p ro ra 
ta en los plazos estipulados y en metálico el valor que  á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y fru tos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante  de una ó más fincas las recib irá  con 
expresión  de á rbo les ,  casas, chozas, tapias, norias  y  de
m ás que  con tengan ,  y del estado en que  se encuentren , 
con obligación de satisfacer los daños , perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el c o n 
trato. El a rrenda ta r io  no podrá, ro tu ra r  las fincas desti
nadas á pasto,  y para las de labor se obligará á d i s f r u 
tarlas á estilo del país.

5.a El a rrenda ta r io  pagará por semestres adelantados 
el importe  del a rriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante ; por tr imestres también adelantados si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualm ente  á 
su vencimiento cuando  no pasen de 500 rs., pero afian
zando á satisfacción de la Administración. Los contratos 
de a rriendos  cuyo Jipo exceda de 500 rs. a rr iba  se ele 
varán á escritura pública.

6.a El a rriendo será por tiempo de cuatro años, co n 
tados desde 15 de Enero de 1861, y concluirá en* 15 de 
Agosto de 1865.

7.a Los arrendamientos de predios rúst icos ,  fábricas 
y artefactos qne se enajenen caducarán  concluido que 
sea el año de arrendam ien to  corriente ¡i la (orna de po
sesión del comprador,  según la costumbre de la local i 
dad. Los de fincas u rbanas  10 dias después d é la  toma de 
posesión.

8 .a No se admitir,! postura  á n inguno  q u e  sea d eu 
dor á los fondos públicos.

9.a En las tincas de mayor cuantía  las proposiciones 
s o b a r á n  en pliegos cerrados , los cuales se adm it irán  
desde las once á las doce, que tendrá efecto su aper tu ra  
en Madrid en el despacho del Sr. Gobernador,  en Cá
celes también en el del Sr. Gobernador , y en.Plasencia 
en las Lasas consis to r ia les . se tendrá 'por nulo y sin 
efecto todo pliego al cual no acompañe la carta despapo 
de h a b e r  hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad 
(pie sirve de tipo para el arr iendo  en la Caja de Depósi
tos de esta capital , en la de Madrid, y en Plasencia en 
la Administración de lientas estancadas.

10. No será permitido á los a rrendatarios pedir pe r-  
don ó rebaja . ni solicitar pagar en otros plazos ni d i s 
tinta especie que lo estipulado. El contrato  ha de ser á 
suerte  y ventura, sin op non á ser indemnizados por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto 
excepto las de los abonos y mejoras existentes en el campo 
según la cos tum bre  de la localidad. Esta indemnización 
‘•■Tá de cuenta del comprador á juicio do peritos, á no 
ser que profiera dejar subsis tente el contrato  del a r r e n 
damiento hasta que termine el plazo estipulado.

11. En los arrendamientos á renta y mejora que cons
ten por escritura pública. Gempre que las lincas ha van 
sido plantadas do viñas y arbolado por los colonos, ha
brá lugar á la indemnización pericial cuando aqueliasse  
vendan ántes deV-pirar  el plazo .señalado en la escritura, 
á no ser que el comprador deje el diMrute de la linca al 
a rrenda ta r io  hasta cum plir  aquel plazo.

12.  En  e l  ca.-m <!»• qu- '  1<>- a r r e n d a t a r i o s  n o  n i m p l . m  
la n b l i g a r i o n  d o  pUL-n e n  lus t é u n i u o - ,  c o n t r a t a d o s  q u e
i l . n S "  . i | . • l ■ ■ ■ ‘i ! i ,. . • ¡ n  , j 111 • . ■ • > i \ I i . i i • I K >. i i »(• • n  ( o  »• | Jv>-
lado,  y á "j t ¡," la coi los ga>lo.> y peí juicios a que dieren 
l u g a r .  S i  l l u j j . i - . *  «d i \ j > m  d<-  r j i v . u c K u i  j » a r . t  1.» c < ) h i \ i u / . a  <U*1

u i ie n d o ,  e n t e n d e r á  i-escindido el contra to en el min
i no  h e c h o ,  y >e p r o c e d e r á  á nuevo a rriendo en quiebra .

13. Lo> amuid-atarios no -u l r ir . ’ui otros desembolsos 
que el pago de deiv-*hos a los Escribanos, fieles de fechos 
y piegnnern> . y el del papel que se invierta en el ex
pediento y e ^ T i lu r  •. \ las dictas do periU» en el caso 
do justiprecio.

I i. Quodarin .-mjet.o los ai rendatar iosá  las demás con
dición-*- 11uu par ticu larm ente  so. h dlon establecidas por 
la- |nye> y adoptadas por la ro .dum hie  mi fa.s p rov in 
cias siempre <pm im so oponiran i las contenida.-» en 
osfe [diego

15. Queda prohibido H subarriendo de la finca en 
t o d o  o parte, considerándose por solo este hecho r e sc in 
dido el con tra to ,  y -o procederá á nuevo arriendo en 
quiebra .

16. Será de cuenta del rematante Li limpia de pozo.-, 
blanco.-» y negros, ruin cuando se encuentren  llenos el dia 
que dé principio el arriendo.

1 /. Lu los arriendos de lineas rústicas no caducará  
la o b l i g a c i ó n  del c o l o n o  ha.-»la que no desahucie el a r r ie n 
do c o n  la anticipación do fies meses, y e n  el de las u r b a 
na.-» con el de uno; en la inteligencia que de no verificar
lo asi se considerará que continúa por la tácita.

Lv Las contribuciones serán satisfechas por el Te- 
-oio.

19. Componiéndose dicha dehesa de cuatro  cuartos,  
cada uno de esto.-, se ¡omperá y d isfru tará  en el orden 
siguiente:

En 15 de Enero de 1861 se ro tu ra rá  el cuarto  del 
Lhaparra l  p ú a  oogors¡M*n 15 do Agosto de 1862.

En lo de Erna o de 1862 so romperá el cuar to  del 
Ahijon pai a cogerse en 15 de Agosto de 1863.

En 15 de Enero de 1863 se ro tu ra rá  el cuarto del Car
m en  I pal a cogerse en 15 de Agosto de 1864.

En 15 de Enero de 1861 se romperá el cuarto  Real ó 
de Riobermejo para cogerse en 15 de Agosto de 1865.

20. No se admitirá postura m enor  ~á la cantidad de
87.916 rs. 67 cénts.  por los cuatro años ó sazones ,  p a 
gando en cada uno de ellos 21.979 rs. 17 cénts. por se
mestres adelantados.

21. Este arrendamiento  no ha de perjudicar en m a 
nera alguna al aprovechamiento de las yerbas, que está 
hecho por separado, y el que se haga en lo sucesivo

Cáceres 14 de Junio de 1860.^=Morquecho.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL OIA 19 l>E JUNIO 

DE 1860

H.irñmetro Tempera- T em pera- _
nvitirMo 6 0° tu ra  en Inra en Di ramón- ESTADO DEL

! iOít A S. Y milínie- { grado* don cent I- ,iel Tiento
I rn * .  | Reanmur g rado*. * 1 O IR LO .

0 i»».. 704,84 I 3 \ 4  I6“,7 S. O. . . .  C ásicub .”
: 9 m.,  705,32 17°,0 21°,2 . S. O . . . .  Cubierto

12. .* .  705,27 17 /4  21°,7 S. O . . .  *• Idem.
3 1...  704,74 17°,9 22°,4 N. O . . . .  Idem.
6 1...  704,18 15 \9  19°,9 N. O. . . Idem.
9 n . . 704,28 15°,0 18°,7 N. O . . .  . I d e m .

T em p era tu ra  m á- j  
x im a  del d i a . . . .  20°,3 259,4

T em p era tu ra  m á - |
, xima al so l   27°,0 33°,7 j
T em pera tu ra  m í -  
r nima del d ia . . .  ,| 8°,0 10°,1

E vaporación en las 24 l i s .. 9,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . - . ¡ » » . •-

¿ OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

; Observación meteorolóyicd: dei dia  19 de Junio  de 1 860.

l ¿ “ ‘, |Tv.,....ilaJ
H o r a . - '  A 0o v i r«c^i'*.v. i f,.'‘‘» b  E s t a d o  «leí c ie lo

-i.1 vUvfll ..irj.j h,:VJ-í: - . n»*,á» y do Ja mar.
• : ■ : i*' ' _________ _

’ '" T ¡ “ .
7 ríe la ni. 76 i,0  ! )8 ‘ .7 ¡N. O .. Nubes

L  l i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

• I.ÍNEAS TKLKGBÁKICaS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 13 de Junio de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme. Témpora- I

ctUram .  Dirección! ESTADO cido á (lg g r a d o i  ¿«1
f O CAU D ADES y al nivel centígra- viento. CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e r q u e .   754,3. 13°,0. O  Nubes.
P a r is    757,0. 13°,9. S.S. O. Cubierto.
B ay o n a . . . . . . . . . .  759,0. 15°,0. S. E . . , Lluvia.
Lyon..  . ... . . 758,2. 19°,8. S. . Despejado.
Madrid ,     . . 756,8. 16°,1 . S. O . ,. Cubierto,
San F e rn a n d o , .  762,9. 18°,7. S. . .. . Idem.
Bruselas. . . . . . . . .  755,9. 15°,7. S  Muy nublado,
Turin .  . . , .  .......... 763,4. 20°,0. fO , . . . .  Nubes
Lisboa , . , . . . . .  762,1. 19°,1. S O. , I Muy’ cubierto.
Ro ma . . . . . . . . .
F lo rencia .................
San Pe lersburgo  . 761,3. 11°,8, S .O . . .  Nubes.
Gonstanlinop!a. .
Stockolmo . . . .  761,3. 15 \ 0 . O. S. O. Sereno.
Argel ...................... !
.C o p e n h a g u e .   756,7. 16“,2. 'S. S. E.[Despejarlo. '

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
. . .  q

De ios partes remit idos en este dia por Ja In terven
ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de g ra -4 
nos y nota de precios de art ícu los  de c o n su m o ,  resulta  
lo s ig u ie n te : ,

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.788 2̂ fanegas de trigo.
1.175 arrobas de har ina  de id.
3.800 libras de pan cocido.
9 343 arrobas de carbón.

82 vacas, que componen 34.306 libras de peso. 
429 ca rn e ro s ,  que hacen 11.787 libras de peso. 
178 corderos,  que  hacen 4.642 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 20 á 22 % rs .  fanega.
Algarroba, á 24%  rs. id.

Trigo v e n d id o   1.237 fanegas.
Quedan por v e n d e r .  656.

Precio m á x im o   51.
Idem m ínim o.  . . . . . .  4 2 */%.
Id em  m e d i e ............ .....  47.

Lo que se an u n c ia  al público para  su inteligencia. 
Madrid 19 de Junio  de 18fi0. = E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

BOLSA, DE M A DRID.

Cotización del 19 de Junio de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos,  del 3 por 100 consolidado, publicado, LO
TO y 65 c . , á plazo, 49-95 á fin próx. v o l . ; 49-95 fin
prúx. en fir.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 39-75 y 70 ; á
plazo, 39-75 á fin cor. o á v o l . ; 39-95 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 
i ¡ i*.

Idem del personal ,  id., 11-80 d.
Acciones de ca r re te ra s ,  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual ,  i d . , 92-75.
Idem de 1.a de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

93-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , pub l i 

cad» », 9u oO.
Idem de 1 0 de Julio de 1 856, de á 2 000 r s . , no p u 

blicado . 93-50 d.
Acciones de Obras púb licas  de 17 de Julio de 1858, 

idem, 94 d.
Kl.mi dei Gan: ' de Isabel H , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

a n u a l , i d . , 110.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carr i le s ,  id., 92-25 ó.
Acciones del Banco de España, id. , 200 d.
Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

S>‘villa ; id. , 1.700.
M oni id. da Zaragoza á Pamplona , id . , $.000.

CAMBIOS.

Londres á yo días lecha, 00—65 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-24.

Plazas del reino.

Daño, ilenef. i  Daño. Benef.

A lb a .e tc . . .  . 5/8 p. . ¡Luga. . . .  1
Alicante. . 1 '8 p. | Málaga  par  d.

imei ia . par. ¡ Mure,.».
Avda • • • 1/4 p.j j O rense   1 p.
Badajo/  1/8 p. j . .  ¡ O v i e d o . . . , ,  p a rp .
Barcelona par p.¡ . .  ¡ Pu lenm a, . . . par.
Bilba.» par d. | . ¡Pamplona . . par.
Buigo. par. i ¡P on tevedra .  3 / í  d,
Cácere.:,.. . 1/8 d. j Sa lam anca ..  3/8 p,
Cádiz. . . . .  par p . . . . ¡San S eb as-
Castfllon . . .  | i d ian ...........   : . 1/4 p
Cuidad B-’ C i ¡i .‘Viiifaud'M’ ..  1/4
Córdoba • par > ¡i Santiago 1/2 d.
Cmuina j 5/8 | jjSegovia . . par. - ,
Cu.vnc.a . j j , |i Sev i i ia . .  . . 1/4 d.
Gerona. . I il S o r ia ...........    3 /4  p.
G ra n ad a . .  1/ 2d . ¡  |¡ Tarragona.  1/2
14 11 a (1 a I a ¡ ó i . i . pai ¡ . |¡ T e ru e l . . .
II n**l va . . .  ,j Toledo. . . .  3/4
ílut'. i i _ . j ¡¡ Val enc i a . . .  par d.
Jaén. . 3/8 p.j j¡ Y a l ladnhd . . . .  l / 4 d .
■León . . . 1 /4 j¡ Vitoria. . . .  . , 1/2
L é r i d a . . . . . .  | || Z a m o r a . , . .  3/ 4 d. . .
L e i - ño .  . .  1/2 | . j | Z a r i g o / a . . .  . .  ‘l / 8  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 19 de Junio de 1 860.

- 3 por 100 in te r io r .  48.
' , * \ Idem ex te r io r   48 1/2.
l' sTano1'* ................  Idem d ife r ido   38 3/8.

(A m o r t izab le .................  171/2.

Consolidados............................. ............................  93 5/8 á 3/4.

Ambéres 15 de J u n io .— In te r io r ,  47 7 /8 .— Diferi
da ,  37 1/2.

Amsterdam  14 de Junio. — interior , 46 3 /4 .— Diferida, 
37 13/16.

Francfort 14 de Junio.—In te r io r ,  46 1/2. — Diferida
37 1/8.

Londres. 44 de Junio. — Interior ,  48 3/8.— Diferida
38 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino— Secretaría g en era l.= P o r  el 
presente y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este T ribunal, se c ita , llama y  emplaza á 
D. Antonio L éo n /le  Cifuentes (ó á sus herederos), Administra
dor que fué de la renta de tabacos de la antigua provincia de 
Cataluña en los siete primeros m eses de 4 824, a fin de que den
tro del preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí 
ó por medio de encargado, en esta Secretaría general á re
coger y  contestar un pliego de reparos procedente del exám eu  
de dichas cuentas; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará perjuicio.

M a d rid  18 de Junio de 1800 .= J . M. de Ossorno. — 2

I). Remigio Salom ón, Secretario honorario de S. M., Caballer0  
de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y de la 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
partido judicial do Santander &c. &c.

Tin el juicio de abintestato pendiente en este Juzgado por 
muerte de D. Juan Nepomuceno do la T orre, vecino que fué de 
esta ciudad , y  con vista de la petición conforme de su heredera  
y  acreedores , he dictado providencia en el dia de hoy dispo
niendo el rem ate de la representación que aquel tinado .tenia en 
las minas pertenecientes á la sociedad especial minera titulada 
R ivas y  c o m p a ñ ía , que son las siguientes.

Minas.
Increíble, con título y en pose- Amistad, en registro5 *

.sion* _ M arte, id.
Desengaño, id. id. Im portante, id.
San Leonardo, id. id. Insistencia, id
Constancia, id. id. San Roque, id.
Esperanza, demarcada. Perdida , id.
Zoraida , id. San Juan , id.
Rectificación, en registro, San P ed ro , id.
Deseada, id. • A nim osa, id.
P reventiva, id. Nueva Esm eralda, id.
Alerta , id ■

Todas estas minas se hallan situadas en los distritos m unicipa
les de Tresviso y Castro ó Cillórigo, partido de Potes, en esta pro
vincia, y en ellas: tenia el Ton e el 25 por 4 00 de participación en  
los términos y forma resultantes de contratos; públicos, reasum i
dos en el que se otorgó para la reconstitución de la sociedad el 21 
de Diciembre de 4 859,  advirtiendo que son de cobre, plomo y 
calamina, y los desembolsos hechos hasta el 6 de Agosto próximo 
pasado importan 520.134 r s . , cuya cuarta parte es la que ha de 
servir para tipo de licitación en la subasta acordada, que se veri
ficará el 8 de Julio del corriente año, á las once de su manan*, 
en el salón de audiencias públicas de este Juzgado.

Lo que se anuncia para la concurrencia de los licitadores. 
Dado en la ciudad de Santander á 6 de Junio de 4 8 6 0 .= R e-  

-migio Salomón.— Por mandado de S. S . , José María Alarcon.
, 3407 ’

CORTES.
t .

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  19 de Junio de 1860.

Se abrió á las dos y  veinte m inutos , y leida el acta 
de la anterior, fuá aprobada.

El Senado quedó enterado de una  comunicación en  
que el Sr. Obispo de Gerona participaba no poderse p r e 
sentar  en este Cuerpo Colegislador por el mal estado de 
su salud.

Se acordó que  constara la adhesión de los Sres. Conde 
de la Peña del Moro y  Obispo de Gerona á la votación 
nominal que recayó acerca de la proposición sobre que 
el General en Jefe , así como los Generales, ejército y  a r 
mada que han  tomado parte  en la cam paña de Africa, 
han  merecido bien de la patr ia.

Igualmente se acordó que constara  la adhesión de los 
Sres. Marqués de O’Gavan, Marqués de Gerona , D. Vi
cente Vázquez Queipo, D. Manuel Crespo y Cebrian y  
D. Nicomedes Pastor Diaz á la votación nom inal  sobre  
el dictamen de la comisión relativo á la proposición en  
que se ap rueba  el acuerdo de la mesa acerca del escrito  
de D. Ju an  de Borbon.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Pascual 
Fernandez Baeza participaba su  m archa  de esta corte.

Igualmente lo quedó de q u e  el Sr. D. Eusebio de Ca- 
longe ingresaba en la p r im era  sección.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á la 
Biblioteca, dos ejemplares del Himno de paz y de triun fo  
que remitía  su  autor D. Juan  de Castro.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. Marqués de M IR A FL O R E S : He pedido la pa

labra  porque he-v is to  en  el E xtracto  d é l a  sesión de 
ayer una  acusación que  me dirigió el Sr. Huelves; acu
sación que  creo de gravedad, y á la que  no pude contes
tar porque no tuve el gusto de oir á S. S. Por lo tanto, 
desearía que el Sr. I-Iuelves dijese si está conforme el c a r 
go que  aparece en el E xtracto  con lo que  S. S. d i j o ; y 
en este caso rogaría al Sr. Presidente me perm it ie ra  
s incerarme de la primera inconsecuencia de q ue  se me ha 
argüido al cabo de tantos años como llevo de vida públi
ca. Voy á leer lo que  contiene el E xtra c to , para  que el 
Sr. Huelves me diga si está conforme. Las palabras son 
e s ta s : (Leyendo.)? .

«Y á propósito ue esto, permítam e el Sr. Marqués de 
Miraflores decirle que no ha tenido presente que  no hace 
m ucho  tiempo crit icó con m uchísima am argura  u n a  d is
cusión análoga en otra legislatura; y cuenta q u e  aquella  
discusión era  inevitable,  era imprescindible  por  el esta
do del país, habiendo sido promovida por eminentís im os 
varones que  hoy ocupan a lgunos de los puestos de m ás  
confianza en una Monarquía constitucional.»

Y añadió S. S . :
«Vea, pues,  el Sr. Marqués de Miraflores cómo no 

siempre se debe crit icar  en otros aquello en  q u e  uno  
mismo puede incurrir.))

Yo d o y  las gracias a l  Sr. Huelves p o r  el consejo ó  por 
la lección (califíquela S. S. como guste) ,  pero deseo s a 
ber si está exacto lo q u e  el E xtracto  dice.

El Sr. H U E L V E S : No puedo decir si e fectivam en te  son  
exactas las palabras ,  porque no he leído el Extracto  n i  
veo nunca  mis discursos; pero la idea es la m isma qae  
au ise  enunciar .  Quise decir  que  el Sr. Marqués de Mira- 
flores habia  criticado una discusión análoga que tuvo lu 
gar en otras C ó r tes , y que ahora habia dado ocasión á 
u n  debate parecido, que yo consideraba peligroso; por  
manera  que la idea es la misma. Repito q u e  no sé si se
r á n  exactamente las mismas pa labras ,  porque  vue lvo  á 
decir qne no he leído el d iscurso,  pero la idea es idén 
tica.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Es, pues,  llegado 
el caso de que ei Sr. Presidente me permita hacer unas  
cuantas observaciones, en el concepto de que ,  tanto S. S. 
como el Senado, pueden estar  t ranquilos de que nada de * 
lo que tengo que decir guarda relación ni con D, Juan  
de Borbon ni con la conducta de la Presidencia* en una 
p a la b ra , con el asunto de que ayer tratamos.

Voy simplemente  á defenderme de una acusación h a r -  
to grave. Si el Sr. Presidente cree que  estoy en m i  lugar, 
me extenderé  un poco; pero si considera que no estoy en 
el reglamento, me sen taré ,  bastándome hacer una  p r o 
testa general contra  la inculpación de inconsecuencia que 
por primera  vez se me ha dirigido.

El Sr. H U E L V E S : El Senado ha oido las explica
ciones que  acabo de dar.  Yo no he dicho que el Sr. Mar
qués  de Miraflores haya  provocado una discusión dir i
gida á poner en tela de juicio ciertos objetos q u e  todos 
respetamos: he  dicho que  la proposición de S. S. daba 
ocasión á un  debate análogo condenado por S. S.; por  
manera q ue  el Sr. Marqués de Miraflores debe estar  sa
tisfecho con estas explicaciones. Entre  tanto, es lo cierto 
q ue  la proposición de S. S. daba ocasión á u n  debate  que 
yo condenaba, y que la comisión, como todos los señ o 
res Senadores, consideraban peligroso.

No h ay  , pues,  u na  contradicción manifiesta en la con- 
ducta  del Sr. M a rq u é s ; pero sí hay  algo de contradicción, 
q ue  sin embargo no 'debe ofender á S. S . , á quien ,  co
mo reco rdará  el Senado, t r ib u té  ayer  merecidos elogios 
en todo lo demás. Por otra par te ,  e*s m u y  fácil que  cual
quiera  de nosotros incu rra  en sil vida parlamentaria  en 
ese inconveniente,  cosa que  es difícil e v i t a r , pues no 
s iempre  nuestra  memoria nos recuerda  todas las pa la 
b ras  que ántes hemos pronunciado. Por consiguiente, el 
Sr. Marqués de Miraflores no debe darse por ofendido 
p orque  vo haya dicho qu e  su proposición daba lugar  á 
u n  debate que todos considerábamos peligroso.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Después de las explicaciones 
del Sr. Huelves creo que el Sr. Marqués de Miraflores d e 
be darse por satisfecho.

El Sr.  Marqués de M IR A FL O R E S: Yo creo q u e  se
ría  inmodestia en mí prolongar este incidente.

Las pa labras del Sr. Huelves están  en el Extracto;, e l  
Senhdo ha oído sus explicaciones, y  yo no debo moles
tar  m ás  tiempo su  atención^ tratándose de cosas que me 
atañen  personalmente.

E I S r .  RU1Z DE LA  V E G A : El Sr. Senador Crespo 
se adhiere á la votación nom inal  de ayer sobre la con
duc ta  de la mesa.

El Sr. PA S T O R  D IA Z : No habiendo podido llegar 
ayer  á tiempo de hacer constar  mi voto sobre lo mismo, 
pido que  se consigne este conforme en u n  todo con lo
propuesto por  la comisión. ^

El Sr. P R E S I D E N T E : Constaran ámbas manifesta
ciones. Se va á proceder á la votación definitiva del p ro 
yecto de ley en que  se concede u na  pensión á Doña Ju a 
na Irure.  /  , , ,

El Sr. Marques de o  G A V A N : Pido q u e  conste  m i  
voto en la votación nominal de ayer conforme con el 
dictámen de la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto
de ley sobre pensión á Doña Juana Irure y Sánchez.

Leido el referido^ d i c tá m e n , y no habiendo n in g ú n  
Sr. Senador que pidiese la p a la b ra , se declaró h a b e r  
lugar á votar.

Procediéndose en consecuencia á la votación defini
tiva del referido proyecto , fué aprobado por 73 bolas 
blancas contra  10 negras,  siendo 83 el total de señores 
v o ta n te s , y  su  mayoría  absoluta 43.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto sobre el ferro-carril de 
M anzanares á A ndájar y  Córdoba,

Procediéndose acto continuo á la votación definitiva 
del proyecto de ley relativo al ferro-carril  de Manzana
res  á Andújar y Córdoba, resultó asimismo aprobado



por 78 bolas blancas contra G n e g ra s , siendo 84 el total 
de señores votantes, y 13 ¿U m ayoría absoluta.

El Sr. PRÜ3EDENTE No habiendo m ás asuntos de 
que ocuparse la C ám ara, se avisará á domicilio para la 
p rim era  sesión.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SK , LA PU ENT E , V IC E P R E SID E N T E . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  10 de Junio 
de 1860.

A bierta á las d o s , se leyó y aprobó el acta de la an 
terior.

Los Sres. Santillan y Ram írez agregaron su  voto al 
de la m ayoría en la contestación al d iscurso  de la Co
rona.

El Sr. N uñez Arenas hizo constar que habia votado 
con la m ayoría á pesar de no aparecer su nom bre en la 
lista.

El Sr. LOPEZ DO M ING UEZ : Reproduzco la propo
sición qu e  presenté sobre pensión á una señora huérfana 
en la legislatura an terior.

El Sr. p a z : Reproduzco tam bién el proyecto de pen
sión á Doña María y Doña Isabel Ibañez.

Pasó á las secciones la nota de los D iputados m ilita-í: 
res  q u e  han  recibido em pleos, grados ó gracias á conse-^ 
cuencia de la cam paña de Africa. ; '

interpelación del Sr. Peris y  Valero.
El S r: Ministro de la G O BERNACIO N: Si el señor 

Calvo Asensio qu iere am pliar su in terpelación sobre im 
p ren ta , ó el Sr. Peris y Valero la suya sobre la conducía 
del G obernador de V alenc ia , ó cu a lq u ier otro Sr. D ipu
tado la que tenga hecha referente al Ministerio de la G o
bernación , estoy dispuesto á contestar.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Sé que algunos Sres. Di
putados tienen deseo de en tra r  en la interpelación que 
he an u n c iad o , y en este m om ento no están aquí. Acepto, 
p u e s , la invitación del Sr. Ministro, y  m añana la ex p la 
n a ré  después que explane la suya el Sr. Peris y Valero, 
que viene dispuesto á ello.

El Sr. P E R IS Y V A L ER O : El decreto de am nistía, 
sobre el cual la m inoría progresista ha expuesto ya su 
opinión, ha tendido un  velo, que el Gobierno quisiera fue
se de o lv ido, sobre una de las m ás vastas conspiracio
nes que han podido urd irse desde el ex tran je ro .

La prohibicioruque el Gobierno mismo sé ha im puesto 
de no descubrir los elem entos con que contaba la cons
p iración  ha ocultado la traición y la felonía que se en 
cu en tran  en tre  nosotros. El Gobierno se ha em peñado en 
q u e  continúen  ocultos los conspiradores ; pero cuanto  
m ay o r  sea su  empeño, m ayor debe ser el n uestro  en que 
el país sepa lo que debe saber. La conducta de ciertas 
personas que tienen posición oficial es , ha sido y será 
un  m otivo de alarma para el país. E n tre  esas personas, 
q u e  no deben m erecer la confianza del G obierno, está el 
G obernador civil de Valencia , el c u a l , no por in ep titud , 
sino p o r complicidad en la rebelión de 1.° de Abril , debe 
ser separado de su puesto.

Hacia ya tiempo que se notó que el Sr.Bonafós m iraba 
con indiferencia á los que procedentes de las filas p ro -  
g resistas apoyan á la situación. Esta indiferencia se cam 
bió en breve en antipatía y  odio profundo. Los m iniste

riales del General O’Donnell en aquella provincia eran  
tratados de una m anera d u ra  , in co n v en ien te , hasta  ca 
lum niosa. M ientras que de esta m anera se tra tab a  á los 
progresistas m inisteriales , una fracción que hab ia  serv i
do á la A dm inistración de Bravo M urillo , y  que hab ia 
aplaudido la caida del M inisterio O’Donnell en 1856, te . 
n ia  influencia poderosa en el ánim o de aquel G oberna
dor; por m anera  que el Sr. Bonafós /m ie n tra s  descartaba 
de la A dm inistración al elem ento l ib e ra l , daba su  apoyo 
al reaccionar io. Pero con este solo elem ento n o  podia h a 
cer frente á la lucha electoral, y  tra tó  de u n ir le  otro.

Habia en  aquella provincia una fracción enem iga del 
Gobierno rep re sen ta tiv o , y  el Sr. Bonafós se p ropuso  y  
consiguió u n ir  estas dos tendencias. ¿Por q u é  y para q ué? 
Esta es la cuestión . Los que no asistíam os á n ingún  club 
de conspiradores para derrocar el G obierno constitucio
nal creíam os que, tratándose aquellos dias de la renova
ción de las D iputaciones, reu n ía  los dos elem entos reac
cionarios de la provincia para oponerlos á los p rogresis
tas. Así fué qué en un d istrito  se presentó  un  m in isterial 
del G eneral O’Donnell, y se encontró con una nueva liga 
de moderados y absolutistas. Ahora bien : ¿obraba el Go
bernador de su propia cuenta, ó en v irtud  de instrucc io 
nes del G obierno? Yo espero que el Sr. Ministro de la Gobernación contestará claramente á esta pregunta.

Pero no es este el hecho en que trato de fu n d a r m i 
acusación. Por aquellos dias se presentó una balandra  que traía á bordo u n  A yudante del General Ortega y el 
hijo de un título m uy  conocido en el país. No tra ían  p a
pel ni docum ento que acreditase su procedencia. La Sani 
dad les prohibió la entrada; pero una orden del G ober
nador se la d ió , saltando por cima de los reglam entos 
de Sanidad. E n traron  en la c iud ad , y allí estuv ieron  los 
dias que tuv ieron  por convenienle.

Con una Autoridad de este género es fácil inferir 
que la conspiración seguiría su  curso. La A utoridad nada veia ni oía.

Desembarca el General Ortega en San Cárlos de la Rá
pita en la noche del 1.° El 2 tuvo conocim iento de ello el 
G obierno , y lo participó á las provincias. El G oberna
dor de Valencia lo supo el 2 , y en las últim as horas del 
dia 3 , por medio de un Boletín ex trao rd in ario , lo com u
nicó al público. ¿Qué grito habian dado ios rebeldes? El 
público lo ignoraba ; y en medio de esta ansiedad , el se
ñ o r Bonafós, como si quisiese ocu ltar el p lan  rebelde, 
tra tó  de hacer fijar la opinión sobre u n  partido  ex traño  á 
ios acontecimientos, y que habia protestado contra todo el 
que tratase de prom over conflictos. Mandó proceder con
tra una persona m uy conocida por sus opiniones d em o 
cráticas; y á no ser porque la A utoridad m ilitar se o p u 
so a esa m ed id a , el Sr. O rense y algunos amigos suyos 
habrían  sido sepultados en un  calabozo.

La rebelión habia abor tado : aquella gavilla de gente 
perdida , según calificación del Sr. Arzobispo de Toledo, 
hu ia  cub ierta  de ignom inia. En e^tos mom entos se p re
senta una persona al G obernador civil de Valencia y  le 
ofrece la cap tu ra  de los ex-Infan tes, Yo se dónde están, 
dice; dénsem e facultades, y den tro  de pocos dias los r e 
beldes de San Cárlos de la Rápita es ta rán  en poder del 
Gobierno. Cualquiera hubiera aceptado con la prudente 
reserva esta p ro p o sic ió n ; el Sr. Bonafós la rechazó en té rm inos corteses.

Hay más: por aquellos días recibe el G obernador un  
parte del G obierno m andándole reg is tra r  ciertos edificios 
donde se sospechaba que estaban los ex-Infantes. El Go
bernador desobedeció esta órden y no dió paso n inguno

Una* persona de posición oficial m uy caracterizada de 
Valencia se le acercó á denunciarle la existencia de una 

ju n ta  carlista q ue hab ia en aquella capital. El G oberna
dor no dió paso n inguno para averiguar este hecho.

Todos estos hechos tenían un a  tendencia y u n  objeto: 
desconceptuar p rim ero  á los p ro g res is ta s ; u n ir á los 
reaccio n ario s; p ren d er al Sr. O ren se ; no adm itir la ofer
ta para cap tu ra r á los ex -In fan tes ; no averiguar si era 
cierto que existiese una ju n ta  carlista  en  V alenc ia ; no 
reg istrar los edificios m andados reconocer por el G obier- 
n o : todo esto rae da derecho á c reer que el G obernador
Í ™ S ? °  Ya. P°r  ineptitud , sino por cálculo, e s ta -  ba complicado en los acontecim ientos.

A yer nos dijo el Sr. P residen te de la com isión de m en
saje que el dram a principiado en  San Cárlos de la R á
p ita  no estaba; concluido aun . Eso creo yo. V alencia era
«L ílcu  f  ,estaEar la conspiración ; Valencianecesita una Autoridad que esté com prom etida por las 
in stituciones liberales. Esto e s , p u es , lo que yo pido al 
G o b ierno ; que nos de seguridad á los que vivim os en  
Valencia de q u e  podemos descansar en las intenciones 
y  en  los com prom isos liberales del G obernador.Se suspendió esta discusión.

Ei Sr. M inistro de Estado subió á la tr ib u n a  y leyó 
u n  proyecto  de ley declarando  libres de gastos las cruces 
concedidas por servicios en la g u erra  de A frica.

Continuando la discusión in te rru m p id a , d ijo
El Sr. M inistro de ía G O B E R N A C IO N : El Gobierno 

no debiera con testar al d iscurso  del Sr. Peris y Valero 
sino  pocas palabras. El G obierno debería d e c ir : «he oido 
la  denuncia ; exam inaré las p ruebas de las aseveraciones 
verbales y  desnudas de datos que habéis asentado, y com o M inistro responsable resolveré.»

E sto , y  solo e s to , deberla con testar el G obierno, y es
to desearía el Congreso que contestase, p o rq u e  el Con
greso desea que no se haga palenque de intereses p erso 
nales el que debe serlo de los intereses del Estado

Pero es tal el respeto  q u e  m erecen al G obierno los se
ñores D iputados, q u e  au n q u e  los vea excederse des
cenderá á contestar á su s aseveraciones, porque acepta 
la responsabilidad, no solo de sus actos, sino d é lo s  de sus agentes.

Paso por alto las palabras que el Sr. Peris y Valero pronunció al hablar de la amnistía. S. S. dijo que los Ministros habían resuelto esa cuestión por ínteres personal y  no creo que haya querido decir que el Gobierno tiene algo que ocultar.
«itin>er?.V.SeÍl?res acusara u“ Gobernador aquí en este 
de S aifcárlo/ a°/?nn¿1ad,’ de complicidad en el suceso blando n l  RáPlta> ¿ es Rc>‘o, moralraente ha-5 ‘aP ,° ’ c“ando no hay pruebas ni dalos? Eso no se pue- 
DnmW  3 S°, a dela inviolabilidad del Diputado sin  pruebas, sin documentos. Aun cuando hubiera habido

pruebas, parecía n a tu ra l que, antes de hacer esa m anifes
tación aq u í, el Sr. Peris se hubiera acercado al Gobierno 
para decirle: en V alencia hay un G obernador que os es 
infiel. ¡ Pero guard ar silencio y traer aquí esa acusación! 
Eso no encuen tro  pa 'abras con que calificarlo.

El Sr. Peris y V ale ro , llevado de la pasión , ha dicho 
sin duda más de lo q ue qu ería  decir. ¿ Qué hechos son 
los que han  inducido á S. S. á tener tan mala idea de 
la conducta del G obernador? Yo he observado en el Go
bernador de Valencia una persona celosísima por la buena 
adm inistración. Ha tenido la fortuna de hacer p render 10 ó 
12 foragidos que por espacio de m uchos años recorrían  la 
p rovincia, y que hasta ahora no h ab ian  podido ser cap 
turados; ha hecho oíros servicios im p o rtan tes , y el Go
b ie rn o , antes de aceptar la acusación contra una p e r
sona que tiene estos antecedentes, debe exam inar los 
motivos en que se funda.

Prim er m o tiv o : que el Sr. Bonafós no se lleva bien 
con algunos m inisteriales del G eneral O’Donnell. No me 
haré cargo de ese alfilerazo de S. S. á esos m inisteriales, 
al M inistro que habla y al m ismo G eneral 0 £Donnell; 
¿ pero será esto prueba de com plicidad en el suceso de 
San Cárlos ?

Probablem ente, si se p regun tase  á los amigos de esa 
fracción que S. S. dice protegidos por el G obernador, ex
halarían las m ism as quejas. ¿Y qué in te rés podia tener 
el G obernador en reñ ir  con los am igos del G eneral O’Don- 
nel t , ya que S. S. no los qu iera hacer m ios? Dice S. S. 
qué se iban á hacer elecciones de D iputaciones prov incia
le s /p u e s  b ie n , el Gobierno no ha tomado parte  n in g u 
na en esas elecciones: ¿ y  qué interés podia tener aquel 
Gobernador, que no tien e arraigo en el país , que se irá  
a v iv ir á oirá p arte  el dia en que deje de ser G obernador; 
qué/: in te rés podía tener en las elecciones de Diputados 
provinciales cuando  el Gobierno no se mezcla en ellas?

Pero supongam os que fuera exacto, como dice S. S., 
que el G obernador hubiese form ado toda esa com bina
ción de ajedréz para d a r jaqu e  m ate á S. S. y á sus am i
gos. Yo tengo entend ido  qu e  S. S. ha aceptado votos de 
personas qu e  no e ran  de su s  opiniones; de m anera que 
si esto probase com plicidad en los sucesos de San Cárlos 
de la Rápita , el m ism o cargo se podría hacer á S. S.

Pero h ay  m ás: cuando se h icieron  esas elecciones el 
Gobernador de V alencia estaba en  M adrid; y si dispuso 
tan b ien  las cosas que desde M adrid pudo gan ar las elec
ciones, excusa S. S. pedirm e su separación; ese Goberna
dor es in aprec iab le , y no m e desprendo de él.

Segundo cargo: que no persiguió á una ju n ta  carlista 
que habia en Valencia. Señores, hay m uchos profetas del 
dia siguiente. ¿ Pero de dónde sabe S. S. que el Sr. Bo- 
nafós no ha perseguido esa ju n ta ?  Pues aquí hab ia otra 
¡unta, y yo lo sabia, y en n in g u n a  p a rte  se  ha dicho q ue 
fuera persegu ida; y sin  em bargo h u b ie ran  sido sus in 
dividuos y sus cómplices severam en te  escarm entados si 
las tropas no h u b ie ran  abandonado á Ortega y ellos no 
hubieran sabido en tiem po la noticia an tes de decidirse 
í com eter m ayores crím enes. El G obernador de Valencia 
aa seguido la m ism a conducta que el G obierno, el cual, 
conociendo la conspiración de antem ano, tenia confianza 
?n el ejército  y en el país, y  no tem ia á los conspiradores 
le n in g u n a  clase, y no qu ería  n i tenia necesidad de fal
car á la ley n i de a la rm ar á nádie.

La conciencia de la sinceridad de nuestras in tencio
nes y de la legalidad de nuestro s  actos nos q u ita  todo 
¡emor á las conspiraciones.

i Que m andó p ren d er el G obernador á u n  digno Di
putado, amigo mió de m uchos años, p o rq u e  q u ería  que 
ía responsab ilidad  recayese sobre cierto  partido! Sepa 
5. S. que al m ism o tiem po que hizo detener el G oberna
dor á esa persona detuvo á o tras  v a r ia s , en tre  ellas á 
ano de los p rincipales agentes de la conspiración ; y  de 
ícuerdo con la A utoridad m il i ta r , puso á todas esas per
sonas en l ib e r ta d , y me avisó por el telégrafo. En e fec - 
>o, en v irtud  de sus noticias fue ro n  presas esas personas 
cuando se apeaban del tren . Vea S. S. de qué m anera ei 
5r. Bonafós conspiraba con  los carlistas.

Lo mism o digo del c a ig o  de 110 h aber com unicado al 
público las noticias q u é  recibía de la conspiración. Dice 
5. S. que recibió el 2 la n o t ic ia , y  que hasta el 3 no la 
comunicó al público. El Sr. Peris y Valero ha reconocido 
ju e  el p u n to  p rincipal que in ten taba ocupar la consp ira
ción era Valencia. ¿Y sabe S. S. por qué no fueron los 
conspiradores á Valencia ? Porque tem ían el celo de las 
Autoridades. En V alencia habia m uchos elem entos c a r -  
istas , y allí se h ab ian  reu n id o  adem ás personas de m u
chas p rov incias afiliadas á ese p artid o ; pero estaban v i
giladas y  yo tenia la lista de e l la s , y ellas conocieron que a A utoridad sabia sus proyectos.

Señores, sabe Dios á donde h u b ie ra  llegado el m al si 
el Gobierno h u b iera  tenido  allí A utoridades m énos celo
sas , m énos previsoras y m enos p ruden tes. Si en V alencia hab ía tantos elem entos carlistas , el darles la noticia de la in ten tona liabria sido serv ir sus deseos. El G obier
no, anticipándose á d ar las noticias, puede á veces com prom eter intereses m u y  respetables. Tam bién á mí me 
han hecho cargos porque en u n  parte  oficial no asegu
raba fijamente qu ién  era  el G eneral q u e  m andaba aque
jas  fuerzas ; y creo que hice b ien  , que hub iera  ofendido 
1  personas m uy leales si h u b ie ra  publicado los partes ¡ales como los recibí.

E xtrañaba el Sr. Peris y  Valero que el G obernador de 
Valencia no hubiera admitido una oferta de cap tu ra r  á los 
3x-lnfantes.E l Sr. Peris y Valero no ha tenido la desgracia 
ie  ser M inistro de la G obernación, y no sabe lo q u e  pasa 
2 on los que se ocupan de la p o lic ía .; Qué clase de o frec i
mientos se hacen! ¡Qué proezas se prom eten! Y unas veces, 
j se hacen estas ofertas por saber el secreto y los p repa
rativos del G obierno, ó se hacen tam bién por coger d i
aero, y en cogiendo el d inero  después nada se cum ple.

Cuando el Sr. Bonafós desaprovechó ese ofrecimiento, 
fo respeto el ju ic io  del Sr. Peris y Valero, pero creo que 
íab rá  tenido razones para ello. Una p ru eb a de que 110 
se puede ju zg a r de estas cosas fácilm ente es que dice 
3. S.: « Si hasta al G obierno ha desobedecido el Sr. Bo- 
aafós.» Pues b ien , no hubo nada de eso.

El Gobierno tuvo sospechas de que en cierto edificio 
estaban ocultos los ex-Infantes y lo m andó reg is tra r. El 
Gobernador d i jo : me parece in ú til reg is tra rlo , se dará  
escándalo y no adelantarem os nada ; no han venido los 
3x-Infantes en esta d ire c c ió n , y adem ás tengo tom adas 
todas las m edidas para saber q u ién  en tra  y q u ién  sa leen  
ü  edificio. El G obierno le contestó e n to n c e s : no re gistre V.

Yo conozco que el Gobernador de Valencia se equ ivo
cará a lgunas veces , y es más fácil en esa provincia equ i
vocarse que en n in g u n a  por el estado de tritu rac ió n  en 
jue se en cu en tran  allí los partidos, y  porque hay en ella 
muchas personas im portantes; pero el G obernadores lea lá  
la Reina y á su  patria , á las leyes y al Gobierno; y si de 
3Sto pudiera haber alguna d u d a , creo que con la ex p li
cación que ha dado por mí sin h aber recibido la exp li
cación que le pedí, se h ab rá  desvanecido com pletamente.

El Sr. A P A R IC I Y G U IJA R R O : Llego la rd e ; oigo 
algunas palabras del Sr. P e ris ; presum o lo que ha h ab í- 
d o ; recojo algunas frases que me parecen so b eranam en
te ex trañ as, y  pido la palabra. ¿Perjudicaré yo al G ober
nador de Valencia hablando en  su defensa ? Tal v e z ; p e 
ro debo decir la verdad. ¿Heriré yo al Sr. Peris y Vale
ro. ¿Cómo es posible ? No puede h ab e r en mi corazón 
sentim iento de ofensa para  S. S . : no tengo m ás que sen ti
miento de dolor porque le veo de todo punto  apasionado; 
y como S. S. estaba apasionado, no veia claro; y como no 
veta claro, ofendía á personas que no son d ignas de esa jfensa.

Dice aq u í el Sr. Madoz : ¡ qué tal será cuando  le d e
fiende el Sr. A p a ric i! El D iputado Aparici y G uijarro no 3S capaz de decir una m entira.

El Sr. Peris ha dicho lo que oyó en  Valencia; pero en 
todo pueblo es fácil ca lu m n iar y  dulce m u rm u ra r . Al
gunas veces llega á nosotros una noticia gravísim a, m ons
truosa ; y si pudiéram os segu ir su  origen en órden in 
verso , veríam os que nace de que una m ujercilla lo dijo 
al oído a otra , y esta lo contó en la calle , y de la calle 
se supo en el b a r r io , y  en todas partes recibió au -  
« p a s a r  de boca en  boca. En prueba de ello citaré
rnin^I «r *-^erÍ S Y y° estábam os en mi casa en  esas c ir-n lo !n Ü  departiendo un dia am istosam ente, cuando
r * I o , Í Í at w °  V \ o s d ,c e A: «¿Sabéis lo q u e  se m urm u-
L i r  r  i Ít° y  A parici se t i  ícente dela rebelión carlista.» Nosotros nos echamos á re ír

No soy amigo del G obernador de Valencia • h éle  visi
tado a lguna vez en  com pañía del Sr. P e r is ; nada le he 
ped ido ; yo estoy contento con u n  G obernador que sea 
G obernador. Yo estaba h arto  de oir que en la provincia 
m andaba D. Ju an  , ó D. Pedro , ó D. Diego , y nunca que 
m andaba el G obernador. Yo creo que el Sr. Bonafós es 
verdaderam ente Gobernador, y por eso le apoyo aun  sin 
saber si ha acertado ó errado  en sus medidas.

¡Complicado él en  la conspiración c a r l is ta ! En la Rá
pita desem barcó Ortega , aquel que fué vuestro com pañe
ro , aquel que fué vuestro  am igo, y hoy yace en una 
sangrienta tum ba: allí dió un g rito : ¿se  levantó un  solo 
hom bre á secundarlo en la p rov inc ia?  Yo podría ju r a r  
cjue n inguno  de mis am igos, ni en esp íritu  s iq u ie ra . e s taba en  la Rápita.

Pero dice el Sr. P e ris : «el G obernador favoreció á los 
reaccionariosj» y al hab lar de reaccionarios o q u í,  s ie in - 

señala ó mí con el dedo. ¿Q ué favor hemos re 
cibido ni pedido al G obernador? Declarada la gu erra , 
m ientras d u re , dije y o , soy Diputado m in iste ria l, y Inis 
amigos se pusieron franca y resueltam ente al lado de las 
Autoridades. No han recib ido , ni p id e n , n i esperan favor 
ninguno, y a su frente están los Sres. V allelerra y C á- 
ceres, dignos Senadores, que allá en  V alencia son la per
sonificación del antiguo honor castellano. Al lado del

G obierno nos pusim os e n to n c e s , y hemos continuado.
Sin em bargo , yo , señores, au n q u e sienta secreta afi

ción ni D uque de T e tu á n , no he podido convencerm e de 
las excelencias de esa quisicosa que se llam a un ión  libe
ra l, y en algunos puntos 110 podré dar gusto á los se ñ o 
res M inistros.

El Sr. M arqués de B E N E M E J IS : Después del d is 
curso del Sr. Aparici no necesito sino añad ir dos pala
bras. Estaba d istante de pensar que el Sr. Peris y Valero, 
después de la explicación amistosa q ue tuvo conm igo, 
hiciese la acusación que ha hecho. El único pecado que 
ha com etido el G obernador de Valencia , y el único pe
cado de los Gobernadores todos de aquella p ro v in c ia , es 
que todos querem os tener influencia con el Gobernador. 
Muchos de los Diputados por V alencia , al saber que el 
Sr. Bonafós gestionaba para m arch arse , me lian com i
sionado para rogarle que no se m archase. Hoy se le ataca 
y es m enester d efen d erlo ; y me duele que un  amigo mió 
como el Sr. Peris haya defraudado m is esperanzas d an 
do á la interpelación el giro q ue le ha dado-

El Sr. PE R IS Y V A L E R O : El Sr M arqués de Bene- 
mejís dice que una explicación que tuvo conmigo le h a
bia hecho creer que no b aria  acusación al G obernador. 
Dígame S. S. si yo le di palabra de no hacer la in te rp e 
lación.

El Sr. M arqués de B E N E M E JIS: No.
El Sr. p e r i s  Y VALERO : Eso me b a s ta : no he fa 1 - 

tado á S. S. Dice S. S. que todos querem os ejercer in 
fluencia en  esa provincia. Yo no he querido  ni qu iero  
tener influencia sobre ese G obernador ni sobre ninguno: 
S. S. sabe que solo me h e  acercado dos veces al G obierno 
m ien tras  ha sido G obernador el Sr. Bonafós.

El Sr. Aparici ha deducido del hecho que pasó estando 
yo en su casa q ue los que he referido han  sido debidos 
á la chism ografía. Pero el Sr. Ministro de la G obernación 
no ha negado ro tundam ente n inguno  de ellos, y au n  á 
alguno no ha contestado, como al de haberse  dado en tra 
da á un A yudante del General Ortega y al hijo de un  t í 
tulo m uy conocido en  el país.

Respecto á los favores recibidos por los am igos del 
Sr. A parici, dice ei Sr. M inistro de la G obernación que 
en las cuestiones de elección de Diputaciones no se ha 
mezclado el G obierno; es decir, q u e  el G obernador o b ra
ba por su  cuen ta  : esta es la declaración que yo p retendía 
que se hiciera.

En cuan to  á la oferta que se hizo al G obernador para 
la cap tura de los ex -Infan tes , debo decir que los q u e  la 
hicieron no llevaban in tención  de ped irle  dinero  alguno.

La persona que se acercó al G obernador para  d e n u n 
ciarle  la ju n ta  carlista  era persona de posición oficial 
m u y  autorizada. Pero dice el Sr. M inistro de la G oberna
ción que deben proceder con prudencia  los G obernado
res , y que no deben  o bra r con precipitación. Pues bien, 
el Sr. Orense fué preso; y si no se le llevó á u n  calabozo, 
fué po rque la A utoridad m ilitar se opuso á ello.

He concluido: después de haber denunciado los hechos, 
el país ju zg a rá .

No habiendo  n ingún  otro Sr. Diputado que pidiese la 
palabra sobre la in te rpelación , se dió por term inado  es
te asunto.

Interpelación del Sr. Calvo Asensio.
El Sr. CALVO A S E N S IO : Hace’ m ás de seis m eses 

an u n c ié  esta interpelación; y si u n  deber de conciencia no 
me obligara á desenvolverla , no habría insistido en ella 
viendo qu e  el G obierno no se m anifestaba dispuesto á 
e n tra r  en sus porm enores.

Debo decir an te  todo que á pesar de ser D irector de 
uno  de los periódicos que más han  padecido por la in 
terpretación  abusiva q ue se ha hecho de la ley de im 
pren ta  v igen te , jamás m e he acercado al G obernador 
de la p rovincia pa™ denunciarle  los abusos que se com e
tía n , abusos m uchos de los cuales el G obernador no co
nocía. No h e creído que en  esta m ateria debia valerm e de 
la am istad particu lar que me une con el Gobernador.

No puede h a b e r , señores, deber m ás grato para mí 
que h ab la r  en pro de la p ren sa , á q u ien  he debido la 
atención de q u e  me eligiera para rep resen ta r sus s e n t i
m ientos el dia en que se declaró la guerra  de Africa. Voy 
á hab lar del estado actual de la im p ren ta , de su  legisla
ción actual y  de la in terpretación  abusiva que recibe.

Se nos ha dicho aqu í que la u n ió n  liberal no tiene 
todavía sím bolo. Creo qpe yo he encontrado  ese s ím bo
lo; creo h aber encontrado  el p u n to  de contacto de los 
hom bres de la u n ió n  lib e ra l; ese pun to  de contacto es 
la ley actual de im p ren ta , genuina expresión de la h ipo
cresía po lítica, que es el ca rác te r distintivo de esta s itu a 
ción.

Tal es en  efecto el p rincip io  que rige hoy á personas 
procedentes de d istin tas escuelas. La hipocresía política 
es el falseam iento del Gobierno rep resen ta tiv o  en su esencia y en su p ráctica ; y ese falseam iento es el que vemos practicado por la unión q ue se llama liberal.

He oido con gusto al Sr. Rios Rosas lam entarse de la existencia de la actual ley de im prenta : S. S. deseaba li
bertad  p ara  la. prensa; pero  presente debe estar en la 
m em oria de todos los Sres Diputados lo que el Sr. G on
zález Brabo ha d icho: este proyecto de ley , decia el se 
ñ o r González Brabo, estaba en desacuerdo con los p r in 
cipios m oderados; era u n a  ley en te ram en te  reaccionaria; 
la misma com isión la rechazó , y solo cediendo á la fuer
za del G obierno se decidió á concederle au torización  p a
ra  p lan tearla .

Señores, aquí, donde n in guna cosa b uena suele ser d u ra 
dera, esa ley tan  m ala, co n tra  la voluntad de sus autores, 
del G obierno y de sus periódicos, está en observancia desde 
hace m ucho tiem po, y hoy con una rigidez m ayor que 
en  tiempo de sus autores. Esta es consecuencia legítim a 
de la hipocresía política con que se vive en  el país. El 
Congreso, m ás reaccionario que el a c tu a l, q u e  hizo la 
ley , dijo que era la ley de c ircunstancias ex traord inarias: 
este Gobierno, s in  em bargo, la cree y la tiene p ara  c i r 
cunstancias norm ales.

Si algo faltase para dem ostrar que la hipocresía políti
ca es el símbolo de la situación , basta rían  los alardes de 
constitucionalism o hechos por este G obierno. El Gobierno 
ha dicho que no estaba conform e con esa ley , pero que 
presen taría  otra y aplicaría la vigente con lenidad. Pues 
b ien  : un proyecto de ley se ha p re sen tad o , y ese p royec
to ha dorm ido en la co m isió n ; la razón que para dejarlo 
dorm ido haya podido tener el G obierno, él se la sabrá. 
¿Se quiere una m anifestación más clara de hipocresía po 
lítica que d e c i r : querem os dar libertad  á la prensa y 
aplicar con lenidad la te y a c tu a l , m ién lras que se en c a r
gaba la ejecución de la ley á un hom bre que salia de la 
redacción de u n  periódico absolutista ?

Dirá el Sr. M inistro: ¿por qué la prensa no ha re c u r
rido en queja al G obierno ? Guando se observa que se va 
á juzgar á la prensa con el criterio  abso lu tista  , ¿ qué se 
ha de decir? Era un reto á la prensa el nom bram ien to  de 
ese fu n c io n ario , y siento m ucho q u e  no haya podido d e 
cir esto án tes de que ese funcionario  h u b ie ra  dejado su puesto.

Esta es la m anera con que el G obierno co rresponde á 
la nobleza y á los sacrificios de la prensa en la g uerra  de 
M arruecos. Así se ha correspondido al silencio que ha 
guardado la prensa sobre ciertas c ircunstancias que po
drían  haber puesto al G obierno en situación desfavorable. 
Así se ha galardonado con concesiones en arm onía con 
los adelantos del país los servicios p restados en esta ocasión por la im pren ta . f

Hace tres  dias el Gobierno ha m anifestado que 110 p o 
dia ren u n c ia r  á la autorización que h a  puesto  eq  vigor 
la ley presente. El em peño de sostenerla , señores , de 
m uestra  que aqu í se sostiene todo aquello  que puede dar 
juerza á los individuos del G abinete, y se p rescinde de 
lo que reclam a el in terés general. Es m uy  frecuente que 
los G obiernos se crean  eternos.

Por eso ha sucedido que G obiernos an teriores , el dia 
después de su  caida han  em pezado su  expiación , y el 
mismo autor de esta ley ha tenido que su fr ir  en sus m ás 
íntim os amigos las consecuencias de la ley qu e  habia hecho. • .

El Gobierno está hoy m uy á gusto con la observancia de 
esa ley de im p ren ta , con la cual no hay  ni puede h aber 
oposiciones en la p rensa ; tiene esta que lim itarse  á s u 
posiciones. El Gobierno con esa ley puede im pedir, cuan
do qq iera  , toda discusión , y  así la ha im pedido en m u
chos a s u n to s , sin  que pud iera  defenderse el periodista , 
porque h ipócritam en te se le supone en esa ley un d ere
cho que no puede ejerc itar. ¿D e qué le sirve op tar por 
la d en u n c ia , si cuando llega el periódico á m anos de los 
suscrito res ya no h ay  o p ortun idad  y no- le sirve que el 
periódico circule ? Por eso el G obierno no podia tener 
prisa de privarse de u n  poder con tra  el cual no hay d e -  iensa *

Antes he dicho que esta ley es h ip ó crita , y añ ad iré  
ahora q u e  hoy existe la verdadera hipocresía de q u e re r  
m atar la p rensa y no atreverse  á hacerlo  de una vez, 
porque si la im prenta no ha m uerto  ya ha sido porque 
rai#Se • ?  a trevido á m atarla de p ro n to , no porque les laltara intención para hacerlo. Es más fácil ird e san g ran -
00 Poco a , poco un cuerpo vivo , que m atarle de pronto 
p o iq u e  asi se va uno acostum brando á verle m orir y 
no sucede lo que sucedería si se le viera desaparecer de repente.
1 P y 0 » s®ñ°re s ,  si h ipócritam en te  se ha hecho esta 
le y , h ipócritam ente tam bién se ha tratado de en carn ar 
la reacción en  el país. Esa ley , señ o res , exige un  g ran  
sacrificio al e d u o r , y sin  em bargo el G obierno au torizó  
por m ucho tiempo que un  periódico m arcadam ente a b -  so utista v iv iera sin  deposito- y cuando la opinión p ú 
blica se hizo dueña de ese hecho, el Gobierno dió exoli- 
caciones sobre e l , y  se lim itó ó suspender la p u b lic a -  
oion q ue hab ia  autorizado fue ra  de las condiciones le 
gales.

Pero circunscrib iéndom e á lp que hoy pasa, d iré  que

á los periódicos abso lu tistas se les perm itía  h ab la r del 
ejército que se organizaba en Rom a, form ar suscricio- 
nes con ese o b je to ; y que al m ism o tiem po se ha ne
gado á los periódicos progresistas an u n c ia r  ciertas r e 
uniones, pub licar las listas de su sc ric io n es , y  form ar 
una sociedad de socorros m utuos para las¡v iudas de los 
que perezcan en el trabajo ó se inu tilicen  en él. Esto, 
señores, se ha prohibido por un  M inisterio que p re te n 
de llam arse liberal.

Pero este Gobierno , como todo él que no tenga sis
tem a verdadero  v fijo, tiene que tropezar con que según 
los pasos que dé le vayan abandonando los hom bres que 
están  á su lado, si tienen el sentim iento de dignidad que 
deben tener: este G obierno , que v¡ó hace pocos dias que 
le dijo el presidente de la comisión de m ensaje que habia 
tenido una vida de negaciones, ha v is to  tam bién en m ás 
pequeña escala que el Fiscal de im pren ta \e ha dejado 
para defender las ideas reaccionarias, para defender una 
nueva b an d e ra , m odificando en ella solo u n  no m b re , y 
anuncia que le rodearán  las personas que defendían los 
principios absolutistas con una tendencia que los seño
res D iputados aprec iarán .

Esta persona, señores, ha empezado por la pub li
cación de u n  folleto que acaso no h u b iera  circulado si 
hu b iera  sido l ib e ra l ; que es una especie de in troducción  
al nuevo  d ia r io , cuya creación yo no ataco, pero que n e
cesito citar para q u e  se vea 'la confianza que podia tener 
en esa persona el Sr. M inistro de la G obernación cuando 
deeia q ue no se m irasen  sus opiniones anteriores, sino las 
qu e  hoy tenia, que e ran  las m ism as del G obierno; es d e r 
cir, que sin  duda el G obierno tiene las ideaá qu e  hoy  
desem bozadam ente va á defender el Sr. Caso en la im 
p ren ta .

El Gobierno actual ha conocido desde el prim er dia el 
alcance de la ley de im p ren ta , y ha podido ren u n c ia rla  
si q u ería , po rq u e  ántes de las leyes orgánicas está el 
Código fundam ental, y este au n  no está planteado por el 
G obierno, que ni ha variado la reform a de la C onstitu
ción ni la practica; y si fuera tan p u ritan o  en  la o b se r
vancia d é la s  leyes, podia em pezar po r serlo en la Cons
titución, en cuyo art. 2 .° se dice que todo español podrá 
publicar sus ideas por escrito  sin p rév ia cen su ra  y con 
sujeción á las leyes.

Podia, p u e s , haber d ich o : « lo  que tenem os es una 
prév ia cen su ra  h ipócritam ente encabezada en esta ley, y 
yo no puedo tolerarla.» Y, señ o res, la p révia censura e s 
tá en ésa ley, y la p rév ia cen su ra  sobre el im preso , que 
es m ás vejatoria que en el m anuscrito. La p rév ia  censura 
qu e  deben tra ta r de p ro sc rib ir todos los libera les, y que 
con tanta lógica h an  sostenido los absolutistas diciendo 
q u e  era p referib le á lo q u e  hoy existe.

Ha habido adem ás en la aplicación de la ley de im 
pren ta  o tra  cosa qu e  , no por ser m ás pequeña, veja m é
nos á las em presas periodísticas. La ley actual de la im 
pren ta exige que el p rim er núm ero  del periódico q u e  im 
prim a pase á la Fiscalía de im pren ta , y otro al G obierno 
civil. Pues todas las F iscalías, en vez de exigir ese n ú 
m ero dos horas ántes de publicarse, pedían, que se llevara 
á una hora m arcada; es decir, que im ponía la hora á q u e  
se hab ian  de p u b lica r los periódicos, y yo suplico al se
ñor M inistro que á fin de que no vuelva á suceder esto 
haga qu e  al en tregar el periódico en la Fiscalía se dé un 
resg u ard o  expresivo de la hora y el m inu to  en  q u e  se 
hace para que á las dos horas pueda el periódico re 
p a rtirse  si no ha venido con el exequátur ó la m arca del 
Fiscal.

Voy á co n c lu ir, señ o re s , llam ando la atención sobre 
la ley de im prenta vigente ; ley hecha para c ircu n stan cias 
especiales, y que 110 estaba de ac u erd o , según el Sr. G on
zález B rabo, con los princip ios del partido  m o d erad o ; ley 
contra la cual se revelaron  las m ism as Cortes en que se 
p resen tó ; ley de la cual se han arrepen tido  sus autores, 
y ley que el Gobierno sostiene, por m ás que se diga que 
qu iere  sustitu irla  , y nada d iré  del proyecto del G obierno, 
porque de ese ya tra ta ré  en otra ocasión. La ley de im 
p re n ta , señ o res , está cruelm ente aplicada ; no puede so
p o rta rs e , y yo anuncio  desde luego al Gobierno que so s
teniendo esa ley , cuando caiga, po rque no ha de ser 
e te rn o , si ha de juzgarse 0011 im p arc ia lid ad , no en co n tra
rá más que la h ipocresía en .su  m ando y el rem o rd im ien 
to e terno  en su corazón.

El Sr. M inistro de la G O B E RN A C IO N : Señores, es 
bastan te  difícil contestar ordenadam ente al d iscurso  del 
Sr. Calvo Asensio , porque S. S. hizo m uchas apreciacio
nes p e rso n a le s , sobre que yo no tengo nada que decir; 
pues á mi ju ic io  , sobre las in tenciones no hay  nada que 
contestar cuando esas in tenciones no se p rueban . Ha h a 
blado S. S. respecto de la ley y la política del G obierno, y  
ha dicho que son m alas , y  á eso ¿q u é  tengo yo que d e 
cir ? Que á mí me parece la ley m ala lo mismo q u e  á S. S. 
Que dice un  D iputado: «el G obierno no tiene símbolo.» 
Si se d iscutiera esa cuestión , ya contestaría yo á ella, pe
ro no se trata de eso.— Que tuve la desgracia ó la fo r tu na de proponer á S. M. u n  Fiscal de im pren ta q u e  luego lo dejó para irse á escribir ciertas cosas que S. S. sabe, 
¿ y  qué me im porta á mí esto?  Busco otro  F isc a l, y se acabó.

Hasta S. S. m ism o conocía que no debia hab lar de 
ciertas cosas, y  s in  em bargo h o y , que ya no es Fiscal, y 
sintiéndolo según decia S. S., nos ha venido á hacer 
apreciaciones sobre la conducta de una persona , ab u san 
do así de Ja inviolabilidad de Diputado, porque aq u i.se  
v iene á hacer cargos al G obierno que puede contestar, 
no á los funcionarios que no lo son ya , y que no p u e 
den con testar á S. S.

Pero despojado el d iscurso  de S. S. de Üodos estos ac
c id en tes , quedan  tres observaciones principales: p r im e 
ra , el G obierno ha hecho mal en  conservar la ley de im 
prenta vigente: segunda , no q u iere  ni v a ria r ni su s titu ir  
esa le y : te rcera ,ap lica tirán icam en te  la m isma.

Vamos á ver si pruebo á S. S. que el G obierno hace 
en favor de la im pren ta lodo lo que pu ed e , y lam enta 
al mismo tiempo que reconoce la verdad de ciertas p ro 
fecías que ha hecho S. S.

¿Qué derecho teníam os nosotros á q u ita r esa ley c u a n 
do nos habíam os propuesto  o b servarlas todas? ¿O  hay 
una teoría de hacer todo lo anárquico  bu en o , co iv tal de 
que venga á se rv ir  á los intereses de un  p a rtid o ?  No : el 
G obierno no qu iere  hacer eso , po rque cree que no hay 
m ás salvación para el país que la legalidad y el triunfo  
de las d o ctrin as por medio de la razón  , de la discusión 
constante en la tr ib u n a  y en la prensa! Y si á esa o b 
servancia de las leyes llama S. S. hipocresía , yo qu iero  
ser h ipócrita de ese m odo, p rocurando  solo la m odifica
ción de las leyes con trarias  á m is p rincip ios por los medios legales.

No lo creerá S. S ., y sin  em bargo se lo puedo ase
g u ra r como hom bre honrado; la m ayor carga que yo he 
tenido desde q u e  soy M inistro ha sido la actual ley de 
im pren ta , po rque es m uy difícil la d irección del G ober

n a d o r  de Madrid, que es el que recoge, para ver si hay  a l 
go que pueda poner en conflicto á alguna p e rso n a , á 
a lguna institución .

Este papel casi de verdugo es tem ib le , durísim o, no 
puede a g ra d a rá  nádie que estime en algo su  p e rso n a li
dad. No sé, señores, si á qu ien  más provecho hace la ley 
de im pren ta  en  el sistem a de recogidas es al G obierno y 
sus agentes ó á las e m p resa s , p o rque cási siem pre d ispen
sa al periodista de m editar las consecuencias de lo que 
esc rib e , m ién tras que si hub iera un a  ley que tu v ie ra  
su  sanción penal pensaría lo que h ac ia , po rque podia 
in c u rr i r  en u n a  responsab ilidad  m a y o r , tanto legal co 
mo m o ra l , y  esto sin  hab lar de la ven ta ja  que saca el 
periodista diciendo: «si yo pudiera hablar;»  infiltrando 
así el v en en o , unas veces de la calum nia , o tra  del des
prestigio & c ., en el ánim o del p a ís , y  m ucho m ás c u a n 
do hay  periódicos que hacen  u n a  tirada de 10 ó 12 ejem 
plares en los cuales hay u n  artícu lo  calum nioso ó que por 
otro m otivo no puede p u b lica rse , y  salen al dia sigu ien 
te diciendo : «N uestro n ú m ero  de ay er ha sido recogido.» 
Y hacen de esto un arm a cuando su intención fué d es
de luego que lo recogieran.

Pero ¿qué in te rés  habia de tener yo en recoger los pe
riódicos cuando n u n ca  lo he hecho por lo que de mí 
personalm ente hay an  podido d ec ir?  Claro que n inguno. 
Se recogen cuando  es necesario de todo pun to  hacerlo, 
po rque es necesario qu e  110 se propalen  doctrinas de 
cierta  m anera , porque con habilidad p u eden  los perió
dicos hablar de todo sin  que el G obierno pueda ni nece
site  recogerlos. Estoy seguro , señores, de que si llegara 
aquí u n  cam pesino y nos oyera hab la r de esto después 
de h ab er leído en su  país los periódicos de los d istin tos 
colores, 110 creería  sino que h ab lábam os por h ab la r  des
pués de ver que se p erm itían  c ircu lar periódicos en  que 
se d irigen  insu ltos y hasta desvergüenzas á todos y á 
cada uno de los M inistros.

Pero se me hace u n  cargo p o rque no se discute el 
proyecto de ley que yo he presentado. Señores, ¿ es esto 
culpa m ía?  ¿Pudo d iscu tirse  en  la p rim era  parte de la 
pasada legislatu ra? ¿P u d o  en la seg u n d a , en que todos 
sabemos cómo se d iscu tieron  los p resupuestos y las d e 
más cuestiones que tenían  que serv ir  de preparativos pa
ra la g u erra?  ¿Lo ha podido ser ahora, cuando aun no ha 
podido v en ir á un a  sola sesión el Presiden te de la com i
sión que ha de dar su d ictám en por hallarse enferm o? Yo 
pido á S. S. que me ayude para p ro cu ra r que venga 
cuanto  án te s , y le prom eto q u e  estaré siem pre á su  d is
posición para d iscutir sobre ella. Vea S. S. si tengo d e 
seos de an u la r  la que nos rige.

Reasum iendo, p u es, señ o res, ei G obierno no q u ie re  
la ley ac tu a l, pero q u ie re  su stitu irla  por los medios le 
g a le s ; y m iéntras no pueda hacer esto, trata á la im 
p ren ta  con la m ayor co n sid erac ió n , por más que diga ¡b. S.

Suspendida la d iscusión , se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictám en de la com isión proponiendo  no estar sujeto á reelección el Sr. Carballo

Se leyó y pasó á las secciones , p a ra  el nom bram iento 
de com isión, el proyecto  sobre él fe rro -ca rril de Manza
nares á C ó rd o ba , que había sido aprobado por el Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E : M añana co n tinu ará  la discusión p en d ie n te , y  la señalada para hoy.
Se levanta la sesión para reu n irse  el Congreso en secciones, según tenia acordado.
E ran  las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID 20 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA,
Lista de lo recaudado hoy 19 de Junio de 1860 en el Banco 

de España.
fieales veUoo.

Algunos vecinos de Yelez-M álaga.......................... 5.473

Importa lo recaudado hoy  5 473
Idem en los dias anteriores..... 4 390 03

Total hasta el dia rs. v n . . . VS87.ÜC9.63

Madrid 4 9 de Junio de 1860:= E l Cajero general del Banco 
Manuel Díaz Moreno de V ivar. ' ’

Acaba de salir á luz la en trega 13 del Curso de insti
tuciones de Hacienda pública de España , qu e  publica Don 
Eustaquio  T oledano, Profesor de esta asigna tu ra  en la U niversidad central.
  Hoy em pezarán en el C onservatorio de música y
Declamación los ejercicios de adjudicación dé premios á -  
los alum nos agraciados en los concursos del presente 
año. La en trada, según costum bre, será pública ; Iosejéi*- " 
cios d arán  princip io  á las doce, excepto en los dias 27 v 
2 8 , que serán  á las once, v el dia 30  á la u n a.

 Santos del día. —-San S i lv e r io , Papa y m ártir  ySanta F lo ren tin a , Virgen. ’
Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

ANUNCIOS.

MANUAL DE RECAUDADORES, POR D. AGUSTIN 
A guirre y D. Santiago Salgado, Oficiales de la Dirección 
general de C on tribuciones.— Esta obra, cuya adquisición 
se ha recom endado de Real órden á los A yuntam ientos y 
A dm inistraciones de Hacienda pública com prende el tex
to de las disposiciones v igen tes, y va acompañada de los 
modelos y form ularios consiguientes á un  tratado teórico- práctico.

Se halla de venta al precio de 12 rs. en las oficinas 
de La Epoca, calle de las T o rres , y  de la com isión cen
tra l de a n u n c io s , calle del P rín c ip e , núm . 14.

Los pedidos de prov incias se dirig irán  al A dm inistra
dor de d icho periódico acom pañando lib ran za , y en  in 
teligencia q ue se reb a ja rá  un 10 por 100 á los q u e  tomen 
al m énos 10 ejem plares.  g

LA SANTA HERMANDAD DEL REFUGIO Y PIEDAD 
de esta corte acordó en 3 de Enero del co rrien te  año 
con el fin de aliv iar de algún modo la suerte  de las fami
lias de los valientes de nu estro  ejército que pereciesen 
en la guerra de A frica, y de los que quedasen inutilizados en e l la , lo siguiente :

1.° Proveer por una vez dos plazas en el Colegio de 
la P urísim a Concepción, que se halla á su cargo , en dos 
hijas de Jefes y  Oficiales que sucum biesen en aquella 
cam p añ a , las cu a les , m anten idas y educadas á expensas 
de la m ism a H erm andad, gozasen de las consideraciones 
que las hijas de la c a s a , con opcion por lo tanto á la dote cuando tom asen estado. '

2 .° S um in istra r baños en Trillo á 50 licenciados del ejército inú tiles en dicha cam paña, que siendo del cupo de la provincia de M adrid, y residiendo en esta cor--1 te ,  los solicitasen por necesitar de este rem edio p a ra  su  curación.
3 .* D istribu ir 10.000 rs. en tre  las v iu d as , m adres v 

huérfanos de los S u b a lte rn o s , Cadetes y  soldados que 
m u riesen  en la referida cam paña, destinando 5 000 para 
las dos prim eras clases en  10 lotes, de á 500 rs  y otros 
5.000 para las de la te rcera  á 200 rs. respecto á la clase 
de sargentos y  160 para la de tropa.

Y siendo ya llegado el caso de poder aplicar estos 
beneficios á las personas que tengan derecho á disfrutar 
de ellos , ha acordado la Jun ta directiva se anuncie por 
m edio de la Gaceta y Diario de esta corte para que lle
gando á su noticia puedan acudir con sus solicitudes do
cum entadas á la Secretaría de este establecim iento , sita 
en la Corredera baja de San Pablo, núm . 16. piso secun
do , hasta el dia 31 de Julio próxim o en todos los no fe
r iad o s , desde las nueve de la m añana á las dos de la tarde.

Madrid 16 de Jun io  de 18 6 0 .= E l Secretario de gobierno , José Sanz y Barea. 3088__3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO E s
pañol. La ju n ta  general de señores accionistas de esta 
sociedad, celebrada el 15 de Mayo ú ltim o , ha acordado 
que se d is trib u y an  22 rs. 80 cénts. (6 francos) á cada ac
ción por las utilidades obtenidas en 4 859.

En su v ir tu d , desde 1.° de Julio próxim o venidero se 
ab rirá  el pago de este dividendo en las oficinas de esta 
Sociedad, calle de F uencarra l, 2, bajo , desde las diez de 
la m añana á las dos de la ta rd e , siguiendo á las misma s 
horas todos los dias no feriados, y en  París, 15, plaza 
V endóm e.=E l D irector, G uillerm o V ertheim ber.

3087—3

SOCIEDAD POBREZA , MINA Y FUNDICION VIRGEN 
de G racia , en  liq u id ac ió n .—En razón á 110 haberse r e 
unido n ú m ero  suficiente de accionistas y acreedores p a 
ra  d eliberar en la reu n ió n  de hoy, se convoca nueva—' 
m ente á ju n ta  general para el domingo 24 del corrien te, á 
las once de la m añana, en la calle de la Flor baja, n ú m /3, 
cuarto  bajo ; rogándose ía asistencia ó. autorización para 
ser represen tados los que no pudiesen c o n c u r r ir ; adv ir
tiéndose que como segunda citación se resolverá con el 
núm ero  de los que asistan .

Madrid 17 de Jun io  de 1860 .= P or encargo , Lucio del 
Valle. 3110 .

SE DESEA SABER EL PARADERO DE DON RAI- 
m undo Ispura y de su h ija Doña A lejandra, naturales 
de A greda, en  la provincia de Soria. Habiendo fallecido 
Dona Prudencia Isp u ra , los herederos reclam an á dicho señor.

Se podrán p asar en el térm ino de nueve días á casa 
de los h e red e ro s , calle de las Fuentes, núm . 5, cuarto  
segundo  iz q u ie rd a : la finada ha fallecido en Tarazona.

M adrid 19 de Junio de 1860.— Antonia Alonso Rol
d a n , por la an ted icha. 3111— 3

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA EL CUARTO 
titulado de la Balza de la dehesa de la C arrasca/té rm ino  
de Cheles, p ro v in c ia  de Badajoz.

La subasta  tendrá  lugar el dia 1.° de Julio próximo 
v enidero  en esta corte an te la E xcma. Sra. Condesa v iu 
da de V ia-M anuel, calle de Alcalá, núm . 70, cuarto  p r in 
cipal, y en Badajoz en el mismo dia an te D. Cárlos Már
quez , adm inistrador de ja  expresada señora. 3086—2

ESPECTÁCULOS
Teatro de la Zarzuela.—A las nueve de la noche.— 

F unción ex trao rd in aria  á beneficio del Sr. Tamberlick, 
en obsequio  del cual tomará parte  en la función la p ri
m era tiple Sra. Micheli. El órden del espectáculo es el 
sig u ien te : Acto tercero  de II Trovatore.— Aria del segun
do acto de la m ism a ópera. — Romanza y dúo de Rooerto 
Devereux.—Cavatina de La Regina di Cipro.—A ria de Don 
Juan.—Aria de La Sonnámbnla.—Trio de Guglielmo Tell,— 
Acto segundo del Poliuto.

Circo de P rice (calle de R ecoletos).— A las nueve 
de la noche.— Por p rim era  vez Roley]Poley, ó ohidura u in- 
c e , por los Sres. YVhitoyne y Secchi.—Gran trabajo en 
pelo por el Sr. Feci.— F ranklin , caballo ir lan d és , mon
tado á la alta escuela por la señ o rita  G aertner.—Dife
ren tes trabajos por las señoritas K ennebel y  G uerra.


